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MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg. 2214- M. 5690908- Valor C$ 1,520.00 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL DEL 

PROYECTO: ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS MERCADOS Y A 
LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

NI CAD APTA 
Nombre de la Contratadón: "Coordinador de Operadones" 

Estimados Señores: 

El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido financiamiento 
del fondo internacional de Desarrollo Agrícola FIDA, según Convenio de 
Préstamo No. 2000000392 hasta por DEG 5.350.000,0 Derechos de Giros 
Especiales, el Convenio de Donación No.2000000393 hasta por DEG 
5.350.000,0 Derechos de Giros Especiales y el Convenio de Donación ASAP 
No. 2000000394 por un importe total de DEG 5,310,000.00 Derechos de 
Giros Especiales y se propone utilizar parte de los fondos para contratar 
mediante convocatoria pública al personal del Proyecto ADAPTACIÓN A 
CAMBIOS EN LOS MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO NICADAPTA. 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades necesarias para el 
cumplimiento efectivo de los objetivos y metas propuestas en el perfil de 
cargo aprobado por el FIDA, mediante No objeción emitida el 12 de Octubre 
del año 2015. 

El Proyecto: Adaptación a Cambios en los Mercados y a los Efectos del 
Cambio Climático NICADAPTA, a través del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa; invita a todos los interesados en aplicar 
al cargo de "Coordinador de Operadones", para laborar en Delegación: 
Rio San Juan, Madriz, Nueva Segovia, Nueva Guinea, RACCS (Bluefields), 
RACCN (Las Minas). Presentar expresión de interés que indique que están 
cualificados para aplicar al cargo mediante los siguientes documentos: hoja 
de vida (CV) y documentos soportes. 

Los criterios para la selección son los siguientes: 

a. Calificadones generales 

- Ingeniería Agrónoma o Licenciado en Economía General o Agrícola 
y/o carreras afines, preferiblemente con estudios a nivel de post grado en 
Formulación, Evaluación de Proyectos y/o temas relacionados con Desarrollo 
Rural. 

Experiencia mínima de 4 años en cargos similares y trabajo con grupos 
de productores organizados de base o de segundo grado, demostrada 
capacidad en la ejecución efectiva de proyectos con enfoques participativos, 
de desarrollo local y con manejo del enfoque de género, experiencia de 
trabajo interinstitucional y en equipo, conocimiento y manejo prácticos de 
metodologías participativas de desarrollo rural. Experiencia mínima de 2 
años en proyectos con enfoque de cadenas de valor y agro negocios en los 
rubros de café y/o cacao. 

Dicha convocatoria está basada en el MANOP del Proyecto Adaptación a 
Cambios en los Mercados y a los Efectos del Cambio Climático NI CAD APTA, 
establecido en la sección VII del MANOP. "Administración de Recursos 
Humanos "Los interesados serán seleccionados en base a lo descrito 
en la Sección VII del MANOP. "Administración de Recursos Humanos 
"Convocatoria pública" la cual deberá ser realizada por RRHH, según el 
MANOP y Ley 476 "Ley de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa 
""capitulo II Sistema de Gestión "Las expresiones de interés y documentos 
soportes deberán ser remitidas por escrito o correo electrónico en la Dirección 
indicada a continuación a más tardar el día 03 de Agosto de 2016 a las 
5:00pm. 

(f) Francisco Vega Avellán, Gerente Proyecto NICADAPTA/MEFFCA 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL DEL 

PROYECTO: ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS MERCADOS Y A 
LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

NICADAPTA 

Nombre de la Contratación: "Promotor de Proyectos" 

Estimados Señores: 
El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido financiamiento 
del fondo internacional de Desarrollo Agrícola FIDA, según Convenio de 
Préstamo No. 2000000392 hasta por DEG 5.350.000,0 Derechos de Giros 
Especiales, el Convenio de Donación No.2000000393 hasta por DEG 
5.350.000,0 Derechos de Giros Especiales y el Convenio de Donación ASAP 
No. 2000000394 por un importe total de DEG 5,310,000.00 Derechos de 
Giros Especiales y se propone utilizar parte de los fondos para contratar 
mediante convocatoria pública al personal del Proyecto ADAPTACIÓN A 
CAMBIOS EN LOS MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO NICADAPTA. 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades necesarias para el 
cumplimiento efectivo de los objetivos y metas propuestas en el perfil de 
cargo aprobado por el FIDA, mediante No objeción emitida ell2 de Octubre 
del año 2015. 

El Proyecto: Adaptación a Cambios en los Mercados y a los Efectos del 
Cambio Climático NI CAD APTA, a través del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa; invita a todos los interesados en 
aplicar al cargo de "Promotor de Proyectos", para laborar en Delegación: 
Río San Juan, Nueva Guinea y las Minas. Presentar expresión de interés que 
indique que están cualificados para aplicar al cargo mediante los siguientes 
documentos: hoja de vida (CV) y documentos soportes. 

Los criterios para la selecdón son los siguientes: 

a. Calificaciones generales 
-Licenciado en Economía, EconomíaAgrícola,Administración de Empresas, 
Agro negocios, Desarrollo Rural, Ingeniería Agronómica, y/o carreras afines. 
- Con estudios superiores, preferiblemente a nivel de postgrado en temas 
relacionados al Desarrollo Rural, Asociatividad, Formulación, Evaluación 
y Gestión de Proyectos bajo enfoque de cadena de valor y agro industria. 
Experiencia práctica con organizaciones de productores en procesos de 
mapeo, F ocalización y Caracterización de Proyectos, serán tomados en cuenta. 

Experiencia mínima de 2 años en cargos similares, en gestión de proyecto, 
promoción social, aplicación de metodología participativa con enfoque de 
género y medio ambiente como eje transversal en el sector rural. 

Capacidad y experiencia en elaboración de diagnósticos participativos a 
organizaciones y/o grupos de productores. 

Capacidad y experiencia práctica en la implementación de los procesos de 
investigación y participación social relacionados con la extensión agrícola. 

Dicha convocatoria está basada en el MANOP del Proyecto Adaptación a 
Cambios en los Mercados y a los Efectos del Cambio Climático NI CAD APTA, 
establecido en la sección VII del MANOP. "Administración de Recursos 
Humanos "Los interesados serán seleccionados en base a lo descrito en 
la Sección VII del MANOP. "Administración de Recursos Humanos" 
Convocatoria pública" la cual deberá ser realizada por RRHH, según el 
MANOP y Ley 476" Ley de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa 
""capitulo II Sistema de Gestión "Las expresiones de interés y documentos 
soportes deberán ser remitidas por escrito o correo electrónico en la Dirección 
indicada a continuación a más tardar el día 03 de Agosto de 2016 a las 
5:00pm. 

(f) Frandsco Vega Avellán, Gerente Proyecto NICADAPTA/MEFFCA.-
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PROYECTO: ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS MERCADOS Y A 
LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

NICADAPTA 

Nombre de la Contratación: "Auxiliar Contable" 

Estimados Señores: 
El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido financiamiento 
del fondo internacional de Desarrollo Agrícola FIDA, según Convenio de 
Préstamo No. 2000000392 hasta por DEG 5.350.000,0 Derechos de Giros 
Especiales, el Convenio de Donación No.2000000393 hasta por DEG 
5.350.000,0 Derechos de Giros Especiales y el Convenio de DonaciónASAP 
No. 2000000394 por un importe total de DEG 5,310,000.00 Derechos de 
Giros Especiales y se propone utilizar parte de los fondos para contratar 
mediante convocatoria pública al personal del Proyecto ADAPTACIÓN A 
CAMBIOS EN LOS MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO NICADAPTA. 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades necesarias para el 
cumplimiento efectivo de los objetivos y metas propuestas en el perfil de 
cargo aprobado por el FIDA, mediante No objeción emitida el12 de Octubre 
del año 2015. 

El Proyecto: Adaptación a Cambios en los Mercados y a los Efectos del 
Cambio Climático NICADAPTA, a través del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa; invita a todos los interesado en aplicar 
al cargo de "Auxiliar Contable", para laborar en Delegación: Matagalpa, 
Jinotega, Estelí, Madriz, Nueva Segovia, Nueva Guinea, Bluefields, Las 
Minas, Río San Juan y Boaco. Presentar expresión de interés que indique que 
están cualificados para aplicar al cargo mediante los siguientes documentos: 
hoja de vida (CV) y documentos soportes. 

Los criterios para la selección son los siguientes: 

a. Calificaciones generales 
- Técnico Medio en Contabilidad 

Experiencia mínima de 2 años en cargos similares manejo de leyes tributarias, 
normas de control interno y normas presupuestarias. 

Dicha convocatoria está basada en el MANOP del Proyecto Adaptación a 
Cambios en los Mercados y a los Efectos del Cambio Climático NI CAD APTA, 
establecido en la sección VII del MANOP. "Administración de Recursos 
Humanos "Los interesados serán seleccionados en base a lo descrito en 
la Sección VII del MANOP. "Administración de Recursos Humanos" 
Convocatoria pública la cual deberá ser realizada por RRHH, según el 
MANOP y Ley 476" Ley de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa 
""capitulo II Sistema de Gestión "Las expresiones de interés y documentos 
soportes deberán ser remitidas por escrito o correo electrónico en la Dirección 
indicada a continuación a más tardar el día 03 de Agosto de 2016 a las 
5:00pm. 

(f) Francisco Vega Avellán, Gerente Proyecto NICADAPTA/MEFFCA.-

CONVOCATORIA PÚBLICA 
CONTRATACION DE PERSONAL DEL 

PROYECTO: ADAPTACIÓN A CAMBIOS EN LOS MERCADOS Y A 
LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

NICADAPTA 

Nombre de la Contratación: "Apalista de Adgujsjcjones" 

Estimados Señores: 

El Gobierno de la República de Nicaragua ha obtenido financiamiento 
del fondo internacional de Desarrollo Agrícola FIDA, según Convenio de 
Préstamo No. 2000000392 hasta por DEG 5.350.000,0 Derechos de Giros 
Especiales, el Convenio de Donación No.2000000393 hasta por DEG 
5.350.000,0 Derechos de Giros Especiales y el Convenio de Donación ASAP 
No. 2000000394 por un importe total de DEG 5,310,000.00 Derechos de 

Giros Especiales y se propone utilizar parte de los fondos para contratar 
mediante convocatoria pública al personal del Proyecto ADAPTACIÓN A 
CAMBIOS EN LOS MERCADOS Y A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO NICADAPTA. 

Los servicios comprenden en desarrollar las actividades necesarias para el 
cumplimiento efectivo de los objetivos y metas propuestas en el perfil de 
cargo aprobado por el FIDA, mediante No objeción emitida el12 de Octubre 
del año 2015. 

El Proyecto: Adaptación a Cambios en los Mercados y a los Efectos del Cambio 
Climático NICADAPTA, a través del Ministerio de Economía Familiar, 
Comunitaria, Cooperativa y Asociativa; invita a todos los interesados en 
aplicar al cargo de" Analista de Adquisiciones", para laborar en Delegación: 
Nueva Guinea, Río San Juan y Madriz. Presentar expresión de interés que 
indique que están cualificados para aplicar al cargo mediante los siguientes 
documentos: hoja de vida (CV) y documentos soportes. 

Los criterios para la selección son los siguientes: 

a. Calificaciones generales 
- Técnico Medio o estudiante de tercer año de la carrera de Administración 
de Empresa, Derecho, Ingeniería, Arquitectura o ciencias Económicas afines. 

Experiencia mínima de 1 años en procesos de adquisiciones y contrataciones en 
el sector público. Experiencia mínima de 1 años en procesos de adquisiciones 
y contrataciones con organismos internacionales (BCIE, Banco Mundial, 
BID, entre otros). 

Dicha convocatoria está basada en el MANOP del Proyecto Adaptación a 
Cambios en los Mercados y a los Efectos del Cambio Climático NI CAD APTA, 
establecido en la sección VII del MANOP. "Administración de Recursos 
Humanos "Los interesados serán seleccionados en base a lo descrito en 
la Sección VII del MANOP. "Administración de Recursos Humanos" 
Convocatoria pública la cual deberá ser realizada por RRHH, según el 
MANOP y Ley 476 "Ley de Servicio Civil y de la Carrera Administrativa 
""capitulo li Sistema de Gestión "Las expresiones de interés y documentos 
soportes deberán ser remitidas por escrito o correo electrónico en la Dirección 
indicada a continuación a más tardar el día 03 de Agosto de 2016 a las 
5:00pm. 

(f) Francisco Vega Avellán, Gerente Proyecto NICADAPTA/MEFFCA. 

Reg. 2216- M. 5691603- Valor C$ 95.00 

Managua, 27 de Julio del2016 

Licitación Selectiva, No. LS-37-07-2016, "Servicio de alimentación para 
cubrir diferentes eventos que llevaran cabo en el MEFCCA". 

1- Financiadas con fondos del Gobierno de Nicaragua y ejecutada por el Gobierno 
de Nicaragua, a través del Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, 
Cooperativa, y Asociativa (MEFCCA), invita a todos los interesados en 
participar en la licitación. 

2- Para todos los oferentes que deseen participar, se les comunica que el Pliego 
de Base y Condiciones podrá ser retirado en la División de Adquisiciones 
del MEFCCA, situado en kilómetro 8 Y, Carretera Masaya, frente al MAG y 
también está disponible en el SJSCAE o Portal Único de Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.pL 

3- Para efectos de aclaración al documento de Licitación y respuestas a las 
consultas, avocarse de forma escrita con la Lic. Signuey Julissa Monjarrez 
Rodríguez, al correo: smonjarrez@economiafamiliar.gob.ni con copia a 
mgomez@economiafamiliar.gob.ni. 

4- Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado original y una copia 
indicando nombre del proceso; y dirigidas al Responsable de la División de 
Adquisiciones, del MEFCCA, situado en el kilómetro 8 Y, Carretera Masaya 
frente al MAG. 
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5- En La apertura de oferta podrán estar presentes cualquier interesado y 
oferentes participantes que presente oferta. 

CRONOGRAMA DE DESARROLLO DE PROCEDIMIENTO 
Plazo del Servicio: 07 meses calendarios 
Plazo de recepción de solicitudes de aclaración: 02 al 04 de agosto de 2016. 
Plazo de respuesta a las consultas de aclaraciones: 05 de agosto del 2016. 
Plazo de recepción de ofertas: 12 de agosto del2016, 10:00 AM, División de 
Adquisiciones, MEFCCA CENTRAL, Managua. 
Apertura de ofertas: 12 de agosto del20 16, 10: 15 AM, División de Adquisiciones, 
MEFCCA CENTRAL, Managua. 
Lugar de prestación de los servicios: Oficinas del MEFCCA Central ubicado 
en el Km 8 Y. carretera a Masaya frente al MAG. 
Esta convocatoria se complementa con PBC del cual es parte integrante. 

(f) Signuey Julissa Monjarrez, Responsable División de Adquisiciones. 
MEFCCA. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 2226- M. 5696166- Valor C$ 145.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 

Licitación Selectiva No.: 49-2016 Rehabilitación de Aula de Hotelería en 
Tecnológico Industrial de León. 

1) El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico, en su calidad 
de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de contratación 
bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de conformidad a Resolución 
No. N" 69-2016 expedida por la Máxima Autoridad, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores administrado 
por la Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y con Licencia de Operación Vigente para la 
Ejecución de Obras emitida por el Ministerio de Transporte e Infraestructura a 
presentar ofertas para la adquisición de Rehabilitación de Aula de Hotel ería 
en Tecnológico Industrial de León. 
2) Las obras antes descritas es financiada con fondos provenientes de/ Gran 
Ducado de Luxemburgo, mediante su representante Lux Development por 
cuenta del proyecto NIC/026, que en lo sucesivo se denominará Representante 
del Proveedor de Fondos). 
3) La obra objeto de esta contratación deberán ser ejecutadas en León, 
ubicado de la esquina suroeste del Hospital Osear Danilo Rosales media 
cuadra a la Sur y su plazo de ejecución con un tiempo de ejecución de 60 
días calendario, iniciando el proyecto 3 días hábiles después de la entrega 
del adelanto al contratista. 
4) Considerando la más amplia participación, Los oferentes elegibles podrán 
obtener el Pliego de Bases y Condiciones en idioma español en el Portal 
Único Contratación www.njcarasuacomora.gob.ni. el cual no implica costo 
alguno para el proveedor, en lo que corresponde a documentación especial, 
necesaria para la formulación de las ofertas, tales como planos o diseños 
elaborados en programas especiales, INATEC, tendrá disponible dicha 
información, pudiendo cobrar por su reproducción al interesado cuando esta 
actividad genere costos a la entidad; así mismo el interesado podrá optar 
en solicitar la información presentando los dispositivos electrónicos para 
brindar la información (USB, CD,DVD). · 
5) El proveedor interesado en participar que descargue PBC tiene la obligación 
de notificar su muestra de interés inmediatamente y solicitar él envió de las 
aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieren haberse efectuado 
al PBC. La omisión de lo anterior, o presentar su oferta sin contar con 
suficiente tiempo, no deparara responsabilidad alguna a INATEC, por lo que 
el proveedor podrá presentar su oferta asumiendo totalmente el riesgo que la 
misma no se ajuste a los requisitos técnicos, legales y financieros exigidos 
(Considerando lo establecido en Circulares Administrativas No.16 2011) 
6) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
En físico deberá solicitarlo en División de Adquisiciones, ubicada frente al 
Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta, a partir del día 02 de Agosto 
2016, de las 08:00am a las 05:00pm, previo pago no reembolsable de C$ 
300.00 (Trescientos Córdobas Netos), en el área de Tesorería del INATEC 

frente al Hospital Bertha Calderón Modulo U planta Baja. El plazo máximo 
para que el proveedor pueda obtener el PBC, es hasta un día hábil antes de 
la fecha indicada para la recepción y apertura de oferta. 
7) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y Decreto No. 75-2010"Reglamento 
General". 
8) Considerando lo establecido en Circulares Administrativas No.16 y 17 
2011, atendiendo la complejidad y/o naturaleza propia de esta contratación, 
la visita al sitio de la(s) obra(s) objeto de esta licitación, se llevara a cabo 
el día 05 de Agosto del año en curso en el Tecnológico Industrial de León 
Ubicado de la esquina suroeste del Hospital Escuela Osear Danilo Rosales 
media cuadra al sur, a las 10:00 am. La visita posterior será por cuenta y 
riesgo del oferente para que este pueda preparar y presentar su oferta, lo 
cual no implica responsabilidad alguna para INATEC. 
9) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 08 de Agosto del presente año, de 8:00a.m. a 5:00 
p.m., dándose respuesta el 11 de Agosto del año 2016, en horario laboral. 
1 O) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en moneda 
dólares americanos en la sala de Reunión de la División de Adquisiciones 
ubicadas en Centro Cívico Modulo T. Planta Alta, a más tardar a las 11 :00 
am del 15 de Agosto del2016. 
11) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral anterior 
no serán aceptadas. 
12) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere :ie ejecutará la Garantía de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 
13) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un monto 
de (3%) tres por ciento del precio total de la oferta. 
14) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente en el 
Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. (Art.11 LCASP) 
15) Las ofertas serán abiertas a las 11 :00 am , 15 de Agosto del 2016, en 
presencia de los Representantes de la Entidad designados para tal efecto, 
los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado que 
desee asistir, en el la sala de Reunión de la División de Adquisiciones , 
ubicado en Centro Cívico Modulo T. Planta Alta. 
16) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a la División 
de Adquisiciones, Centro Cívico frente al Hospital Bertha Calderón Modulo 
T, Planta Alta. Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830, ext. 7417. Correo 
electrónico: aolivas@inatec.edu.ni/szelaya@inatec.edu.nil emquiroz@ 
inatec.edu.ni 

(f) Lic. Samara Zelaya Martínez, Responsable de Licitaciones, División de 
Adquisiciones INATEC. 

Reg. 2227- M. 5696187- Valor C$ 190.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION N• 71-2016 
LICITACION SELECTIVA N• 44-2016 

"EQUIPAMIENTO DEL INSTITUTO TECNICO AGROPECUARIO 
MARCOS HOMERO GUATEMALA, JINOTEGA" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las facultades que le confiere 
la Ley 290 "Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo"; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 de Octubre 
de 1998); Ley N° 737 "Ley de Contrataciones Administrativa del Sector 
Publico" y su Reglamento General, (Decreto 75-2010 del 13 de Diciembre 
del año 2010). 

CONSIDERANDO: 
I 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución Administrativa 
de Inicio N° 59-2016, emitida a los Diez días del mes de Junio del año dos mil 
dieciséis, para Calificar y Evaluar las ofertas presentadas en el procedimiento 
de la licitación en referencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
43 a147 de la Ley N° 737 y artículos 112 al116 del Reglamento General, ha 
establecido sus recomendaciones para la adjudicación del mismo, mediante 
Acta N° 68-2016 "Calificación, Evaluación y Recomendación de Ofertas" 
Emitida a los Ocho días del mes Julio del año dos mil dieciséis y que fue 
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recibida por esta Autoridad ese mismo día. 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con díchas Recomendaciones 
ya que considera que la oferta recomendada cumple con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones técnicas, el cumplimiento 
en cuanto a la aplicación de las especificaciones técnicas establecidos en 
la Convocatoria. 

111 
Que de conformidad con el artículo 48 de la Ley N° 737 y Articulo 118 del 
Reglamento General, esta Autoridad debe adjudicar la Licitación Selectiva en 
referencia, mediante Resolución Administrativa dentro de los tres días hábiles 
siguientes de haber recibido las recomendaciones del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 

En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los miembros del comité 
de evaluación para el procedimiento LICITACION SELECTIVA N" 44-2016 
EQUIPAMIENTO DEL INSTITUTO TECNICO AGROPECUARIO 
MARCOS HOMERO GUATEMALA, JINOTEGA" contenidas en Acta 
N• 68-2016 de "Calificación, Evaluación y Recomendación de Ofertas", 
antes relacionada. 

SEGUNDO: Se adjudica Total la LICITACION SELECTIVA N" 44-2016 
"EQUIPAMIENTO DEL INSTITUTO TECNICO AGROPECUARIO 
MARCOS HOMERO GUATEMALA, JINOTEGA", al oferente: 
ESCASAN por la suma de C$: 1, 179,789.48 (Un Millón Ciento Setenta y 
Nueve Mil, Setecientos Ochenta y Nueve Córdobas con 48/100). 

TERCERO: Se delega a José Antonio Escalante Alvarado para que 
comparezca a la División de Adquisiciones del INATEC, en nombre y 
representación de ESCASAN para suscribir el Contrato correspondiente. 

CUARTO: Constituir Administrador de Contrato para realizar ajustes y 
Recomendación encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del Contrato, 
el cual estará integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz (Coordinador del 
Equipo Administrador de Contrato), 2- Lic. Víctor Ignacio Briones Báez, 
3- Lic. Lucy Vargas Montalván, 4- Walter Sáenz Rojas, 5-Arq. Esther Lara 
Aguinaga. 

QUINTA: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación, y comuníquese al oferente participante, sin perjuicio de su 
publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 25 días del mes de Julio del año Dos Mil 
Dieciséis. (f) Lic. Loyda Barreda Rodríguez, Directora Ejecutiva INATEC. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2221- M. 5692881- Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 

CONVOCATORIA A LICITACION SELECTIVA 
No. 047-2016 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios 
(ENACAL) de conformidad con lo indicado en los artículos 98 y 99 del 
Reglamento General a la Ley 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" informa que la convocatoria para la Licitación Selectiva No. 
047-2016 "Adquisición de Reactivos y Equipos Portátiles", está disponible 
en el portal único de contratación nww.pjcaraguacomora.gob.pj y Nota de 

Aviso en la página Web de ENACAL, de tal forma que todo Oferente que 
tenga interés en participar en el proceso licitatorio pueda concurrir al mismo. 

Managua, Martes dos de agosto de 2016. 

(f) Lic. Natalia Avilés Herrera, Directora de Adquisiciones e 
Importaciones ENACAL. 

Reg. 2228- M. 5697150- Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 

AVISO A LICITACION 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios 
(ENACAL) de conformidad con el artículo 55 de la Ley 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y los artículos 98 y 127 
del Reglamento General a la Ley 73 7, informa que esta abierta la convocatoria 
para: Licitación Selectiva No. 48 - 2016 "ADQUISICIÓN DE DOS 
CAMINONETAS 4x4". Las que se encuentran disponibles en el portal úníco 
de contratación www,pjc;araguacompra.gob.pj, así como, el PBC donde se 
incluye toda la información necesaria para preparar las ofertas, de tal forma 
que Oferente que tenga interés en participar en el proceso licitatorio pueda 
concurrir al mísmo. 

Managua, Martes 01 de Agosto de/1016 

(f) Lic. Natalia Avilés Herrera, Directora de Adquisiciones e Importaciones 
EN A CAL. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

La Gaceta, Diario Oficial 

FE DE ERRATA 

En la Gaceta No. 130 de fecha 12-07-16, el Reg. 2066 ACUERDO 
ADMINISTRATIVO No 01-2016, por un error de Edición en Sumario y 
en página interna número 5717, en el Título: 

Donde dice: PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

deberá decir: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. M3922- M. 16607383- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio ISIGHT, clase 9 Internacional, Exp. 2012-001235, a 
favor de APPLE INC, de Estados Unidos de América, bajo el No. 20141 02301 
Folio 88, Tomo 324 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veinticuatro 
de Febrero, del2014. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. M3923- M. 443165- Valor C$ 95.00 

Conforme al artículo 136 inc. e, Ley 380 y artículos 130 y 131 Ley 312, 
Ley de Derecho de Autor y Derechos Conexos se informa: En esta fecha se 
inscribió la obra: 
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Número de Registro: OL-550-2016 Tipo: LITERARIA 
Número de Expediente: 2016-0000080 
Libro 11 de Inscripciones de Obras Literarias Tomo: XIII, Folio: 50 
Autor: Marvin José Largaespada Bonilla 
Título: LA CLAVE DEL ÉXITO ES LA PERSEVERANCIA 
Fec:ba de Presentado: 14 de Julio, del2016 
A Nombre de Partic:uiaridad 
Marvin José Largaespada Bonilla Titular Derechos 

Patrimoniales 
Marvin José Largaespada Bonilla Solicitante 

Desc:ripc:ión: 
Libro de poesía que contiene treinta poemas que en su temática tratan del 
amor verdadero, traición, muerte intelectual del poeta, depresión, desamor, 
amor al prójimo, contaminación al medio ambiente, violencia intrafamiliar, 
réquiem a Hugo Chávez, exilio, inspiración poética, la paz, adulterio, pasión, 
sabiduría versus necedad y envidia y al final del libro se le otorga la gloria 
y honra al Señor Jesucristo. 

Publiquese por una sola vez en La Gaceta, Diario Oficial. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. Managua, dieciocho 
de Julio del dos mil dieciseis. Mario A. Jimenez Pichardo. Registrador 
Suplente. 

Reg. M3924- M. 513990- Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Gestor (a) Oficioso (a) de Wellquest 
International, Inc. del domicilio de Estados Unidos de América, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

HOT N' STRAIGHT 

Para proteger: 
Clase: 21 
Cepillos para el cabello con calefacción eléctrica. 

Presentada: diez de junio, del año dos mil dieciseis. Expediente. N° 2016-
002269. Managua, dieciséis de junio, del año dos mil dieciseis. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3925- M. 514016- Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Gestor (a) Oficioso (a) de ALE & CREPS 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA del domicilio de 
Costa Rica, solicita registro de Marca de Servicios: 

CREPISSIMA 

Para proteger: 
Clase: 43 
Servicios de restaurante. 

Presentada: diez de junio, del año dos mil dieciseis. Expediente. N° 2016-
002256. Managua, diecisiete de junio, del año dos mil dieciseis. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3926- M. 514016- Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Gestor (a) Oficioso (a) de DOLCE & 
GABBANA TRADEMARKS S.r.l. del domicilio de Italia, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

DOLCISSIMO DOLCE & GABBANA 

Para proteger: 
Clase: 3 
Cosméticos, perfumes, perfumes sólidos, desodorantes para uso personal, 
jabones,jabones liquidos, barras de jabón, gel de baño de burbujas, dentífricos, 
champús, aceites esenciales, lociones para el cabello, preparaciones para 
ondular y aplicar permanentes para el cabello, geles para el cabello, tintes 

para el cabello, cremas para la cara, máscara de pestañas, delineador de ojos, 
sombras de ojos, lápices de maquillaje, mascarillas naturales de belleza, brillos 
de labios, bases, cremas para el cuerpo, esmalte de uñas, endurecedores de 
uñas, aceites y lociones de bronceado. 

Presentada: catorce de abril, del año dos mil dieciseis. Expediente. N° 2016-
001465. Managua, veintitrés de junio, del año dos mil dieciseis. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3927- M. 514032- Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de A. Menarini Industrie 
Farmaceutiche Riunite S.r.l. del domicilio de Italia, solicita registro de Marca 
de Fábrica y Comercio: 

SUSTENIUM LOS COLORES DE LA VIDA 

Para proteger: 
Clase: 5 
Suplemento vitamínico; Suplemento mineral. 

Presentada: veintiocho de marzo, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-001205. Managua, veintitrés de junio, del año dos mil dieciseis. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3928 -M. 8514067 -Valor C$ 95.00 

RUDDY A.LEMUSSALMAN,Apoderado(a)de JOHNSON & JOHNSON 
del domicilio de Estados Unidos de América, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

INTERPRX 

Para proteger: 
Clase: 5 
Preparaciones diagnósticas y reactivos para fines médicos. 

Presentada: diez de junio, del año dos mil dieciseis. Expediente. N° 2016-
002271. Managua, quince de junio, del año dos mil dieciseis. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3929- M. 8514091 -Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de JOHNSON & JOHNSON 
del domicilio de Estados Unidos de América, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

INTERPRX 

Para proteger: 
Clase: 10 
Dispositivo médico para medir los niveles de preparaciones farmacéuticas 
anti-psicóticos en la sangre de un paciente. 

Presentada: diez de junio, del año dos mil dieciseis. Expediente. N° 2016-
002270. Managua, quince de junio, del año dos mil dieciseis. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3930- M. 443058- Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de RUM 
CREATION & PRODUCTS INC. del domicilio de Islas Vírgenes Británicas, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

EL ARTE DE IR DESPACIO 

Para proteger: 
Clase: 33 
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas). 

Presentada: veintitrés de mayo, del año dos mil dieciseis. Expediente. N° 
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2016-002009. Managua, veinticuatro de mayo, del año dos mil dieciseis. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3931 - M. 443058 -Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de PROCAPS 
SOCIEDAD ANÓNIMA. del domicilio de Colombia, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

OXIDO NA 

Para proteger: 
Clase: 5 
ANALGESICO, NARCOTICO. 

Presentada: treinta y uno de mayo, del año dos mil dieciseis. Expediente. N° 
2016-002107. Managua, dos de junio, del año dos mil dieciseis. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3932 - M. 443058 -Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de PROCAPS 
SOCIEDAD ANÓNIMA. del domicilio de Colombia, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

NUTRIGEL 2.0 

Para proteger: 
Clase: 5 
SUPLEMENTO DIETARIO. 

Presentada: treinta y uno de mayo, del año dos mil dieciseis. Expediente. N° 
2016-002108. Managua, dos de junio, del año dos mil dieciseis. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3933 -M. 443058 -Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de PROCAPS 
SOCIEDAD ANÓNIMA. del domicilio de Colombia, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

MEROBAC 

Para proteger: 
Clase: 5 
ANTIBIOTICO ALTERNATIVO PARA EL TRATAMIENTO DE 
INFECCIONES GRAVES PRODUCIDAS POR GÉRMENES SENSIBLES 
AL MEROPENEM. 

Presentada: treinta y uno de mayo, del año dos mil dieciseis. Expediente. N° 
2016-002105. Managua, dos de junio, del año dos mil dieciseis. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3934 - M. 443058 -Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Gestor (a) Oficioso (a) de KTMAG 
del domicilio de Austria, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

KTM 

Para proteger: 
Clase: 7 
Radiadores (refrigerante) para motores y motores para vehículos 
automotrices. 
Clase: 9 
Prendas de protección para motociclistas, incluyendo guantes protectores, 
zapatos, cascos y protectores (rodilleras, coderas y cinturones de riñón), 
lentes antirreflejo, lentes de sol; aparatos para la grabación, transmisión o 
reproducción de sonidos o imágenes; aparatos de señalización, dispositivos 
de manos libres y aparatos para la comunicación. 
Clase: 12 

Bicicletas, motocicletas, motocicletas pequeñas, scooters a motor, ciclomotores 
y todas las partes y accesorios para estos, a saber, motores para vehículos 
terrestres, sillas de bicicleta y motocicletas, llantas, ruedas, aros, pastillas de 
freno, disco de frenos, cubiertas, molduras, portaequipajes, cestas, mochilas 
para botellas, maletines para motocicletas, soportes, guardafangos, spoilers, 
secciones traseras, espejos, portaplacas, tapones para tanques de combustible, 
tanques, cadenas, ventiladores y cilindros para motores, silenciadores, tubos 
de escape, asientos, culatas, tapas de encendido; vehículos motorizados, 
tales como vehículos doble eje o multieje, incluyendo vehículos off-road 
(vehículos todo terreno, cuatrimotos; vehículos y partes de los mismos; 
pequeñas bicicletas de motor, motocicletas, motocicletas livianas, bicicletas 
a pedal, vehículos y bicicletas eléctricos de dos llantas (eGnition), bicicletas 
de entrenamiento y bicicletas para niños, cobertores de asiento para vehículos 
motorizados, cobertores de asiento para bicicletas y motocicletas. 
Clase: 18 
Bienes de cuero e imitaciones de cuero, en particular bolsos de asiento para 
bicicletas y motocicletas; mochilas deportivas, coala deportivo, monederos, 
porta licencias, mochilas para motocicletas; maletas, bolsos de viaje; paraguas 
y sombrillas. 
Clase: 25 
vestimenta, en particular, camisas, camisetas, sudaderas, chaquetas, sacos, 
jumpers, camisas, chaquetas de capucha, pantalones, overol, guantes, guantes 
para motocicletas, vestimenta para motociclistas (comprendidos en la clase), 
ropa interior, medias, calzado y casos, en particular vestimenta para bebes y 
niños, baberos, calzado casual, sandalias, botas de caucho, gorras, gorritos 
(artículos de sombrerería) y bandanas (pañoletas), cinturones (vestimenta). 

Presentada: veinticuatro de mayo, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-002026. Managua, veintinueve de junio, del año dos mil dieciseis. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M3935 -M. 442995 -Valor C$ 95.00 

FRANCISCO ERWIN RODRIGUEZ MORAN, Apoderado (a) de 
GENERIC PHARMA GP S.A. del domicilio de la República de Nicaragua, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

NEBUCOR 

Para proteger: 
Clase: 5 
PRINCIPIO ACTIVO BUDESONIDA. INDICACONES: 
GLUCOCORTICOIDE, ASMA BRONQUIAL, EN PACIENTES QUE 
PREVIAMENTE NO HAYAN RESPONDIDO A TERAPIA CON 
BRONCODILATADORES Y/0 ANTIALÉRGICOS, TRATAMIENTO 
SINTOMÁTICO DE LA RINITIS ALÉRGICA ESTACIONAL O PERENNE 
Y DE LA RINITIS NO ALÉRGICA PERENNE. 

Presentada: quince de abril, del año dos mil dieciseis. Expediente. N° 2016-
001471. Managua, dieciocho de abril, del año dos mil dieciseis. Opóngase. 
Registrador. 

Reg. M3936- M. 16604600- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio COLOR MANIA, clase 3 Internacional, Exp. 2013-
000085, a favor de L'OREAL, de Francia, bajo el No. 2014101318 Folio 
147, Tomo 320 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua treinta de 
Enero, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3937- M. 16604716- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio CLEARSURF, clase 5lnternacional, Ex p. 2011-003469, 
a favor de FRESENIUS MEDICAL CARE DEUTSCHLAND GMBH, de 
Alemania, bajo el No. 2014101548 Folio 122, Tomo 321 de Inscripciones 
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del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua cinco de 
Febrero, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3938- M. 16604856- Valor CS 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio CRONI-CIP, clase 5 Internacional, Exp. 2012-002520, 
a favor de BIOGÉNESIS BAGÓ S.A., de República de Argentina, bajo el 
No. 2014102356 Folio 143 Tomo 324 de Inscripciones del año 2014, vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintiséis 
de Febrero, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3939- M. 16604961- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio DATASPEED, clase 16 Internacional, Exp. 2012-
000129, a favor de INTERNATIONAL PAPER COMPANY, de EE.UU., 
bajo el No. 2014102539 Folio 69, Tomo 325 de Inscripciones del año 2014, 
vigente hasta el ai\o 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua cuatro de 
Marzo, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3940- M. 1660546- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio DEGREGAN, clase 5 Internacional, Exp. 2012-002906, 
a favor de LABORATORIOS LIOMONT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, de México, bajo el No. 2014102478 Folio 8, Tomo 
325 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el ai\o 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trés de 
Marzo, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3941- M. 16605143- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Expresión 
o Sei\al de Publicidad Comercial DESCUBRE LA BELLEZA NATURAL, 
Exp. 2011-003146, a favor de BURT'S BEES, INC., de Los Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2014101446 Folio 206, Tomo 7 de Sei\al de 
Propaganda del ai\o 2014. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trés de 
Febrero, del2014. Erwin Ramirez C., Registrador Suplente. 

Reg. M3942- M. 16605216- Valor CS 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio CORSARIO, clase 25 Internacional, Ex p. 2012-001660, 
a favor de "DISTRIBUIDORA COMERCIAL CORSARIO, SOCIEDAD 
ANONIMA", de República de Nicaragua, bajo el No. 2014103135 Folio 
134, Tomo 327 de Inscripciones del ai\o 2014, vigente hasta el ai\o 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintisiete 
de Marzo, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3943- M. 16605305- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio DON SERGIO, clase 30 Internacional, Exp. 2011-
002351, a favor de COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA, S.A., de Guatemala, 

bajo el No. 2014103083 Folio 83, Tomo 327 de Inscripciones del ai\o 2014, 
vigente hasta el ai\o 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veinticinco 
de Marzo, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3944- M. 16605429- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio ELLE, clase 32 Internacional, Exp. 2012-000778, a 
favor de HACHETTE FILIPACCHI PRESSE, de Francia, bajo el No. 
2014101321 Folio !50, Tomo 320 de Inscripciones del año 2014, vigente 
hasta el ai\o 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua treinta de 
Enero, del20!4. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3945- M. 16605569- Valor CS 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio EL ESTABLO, clase 29 Internacional, Exp. 2012-
000550, a favor de CLINISA INVESTMENTS, INC., de República de 
Panamá, bajo el No. 2014106994 Folio 42, Tomo 342 de Inscripciones del 
ai\o 2014, vigente hasta el ai\o 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trés de 
Octubre, del 2014. Harry Peralta López. Director/Registrador. 

Reg. M3946- M. 1660568- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Servicios ENERGIZING THE WORLD, BETTERING PEOPLE'S LIVES, 
clases 37, 39, 40 y 42 Internacional, Exp. 2011-003383, a favor de Noble 
Energy, lnc., de Estados Unidos de América, bajo el No. 2014103092 Folio 
92, Tomo 327 de Inscripciones del ai\o 2014, vigente hasta el ai\o 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veinticinco 
de Marzo, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3947- M. 16605810- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio ETERNO, clase 29 Internacional, Ex p. 2011-002350, 
a favor de COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA, S.A., de Guatemala, bajo el 
No. 2014103082 Folio 82, Tomo 327 de Inscripciones del ai\o 2014, vigente 
hasta el ai\o 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veinticinco 
de Marzo, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3948- M. 16605909- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el articulo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio y Marca de Servicios EYENTIAL, clases 5, 9, 10, 16, 
35, 38, 41, 42 y 44 Internacional, Exp. 2011-002340, a favor de SANOFI, 
de Francia, bajo el No. 2014101534 Folio 108, Tomo 321 de Inscripciones 
del ai\o 2014, vigente hasta el ai\o 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua cinco de 
Febrero, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3949- M. 16606069- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio EVEREST, clase 5 Internacional, Exp. 2012-002903, 
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a favor de LABORATORIOS LIOMONT, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, de México, bajo el No. 2014102477 Folio 7, Tomo 
325 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trés de 
Marzo, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3950- M. 16606190- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio y Marca de Servicios EVOLUTION FRESH, clases 32 
y 43 Internacional, Exp. 2012-001600, a favor de Evolution Fresh, Inc., de 
Estados Unidos de América, bajo el No. 2014101935 Folio 242, Tomo 322 
de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua trece de 
Febrero, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3951- M. 16606336- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio GUESS, clases 9,14, 18 y 25 Internacional, Exp. 2012-
003440, a favor de GUESS?, INC., de Estados Unidos de América, bajo 
el No. 2014102658 Folio 181, Tomo 325 de Inscripciones del año 2014, 
vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua siete de 
Marzo, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3952- M. 1660662- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio HDX, clase 20 Internacional, Ex p. 2011-002239, a 
favor de HOMER TLC, INC., de Los Estados Unidos de América, bajo el 
No. 2014101264 Folio 95, Tomo 320 de Inscripciones del año 2014, vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintinueve 
de Enero, del2014. Erwin Ramírez C., Registrador Suplente. 

Reg. M3953- M. 16606832- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio HERBAPET, clase 5 Internacional, Exp. 2012-
000212, a favor de GENFAR S.A., de República de Colombia, bajo el No. 
2014103312 Folio 54, Tomo 328 de Inscripciones del año 2014, vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL,ManaguatrésdeAbril, 
del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3954- M. 16606921- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio HEX, clase 34 Internacional, Exp. 2012-002514, a 
favor de JENUWINE ARTICLES, IN C., de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 2014102834 Folio 94, Tomo 326 de Inscripciones del año 2014, 
vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua catorce de 
Marzo, del 2014. Erwin Ramírez C., Registradora Suplente. 

Reg. M3955- M. 16607081- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 

Fábrica y Comercio HYSTIN, clase 5 Internacional, Exp. 2012-002159, a 
favor de GENFAR S.A., de República de Colombia, bajo el No. 2014102655 
Folio 178, Tomo 325 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua siete de 
Marzo, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3956- M. 16607200- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio KHAOS, clases 5 y 32 Internacional, Ex p. 2010-003 783, 
a favor de Monster Energy Company, de Estados Unidos de América, bajo 
el No. 2014101384 Folio 212, Tomo 320 de Inscripciones del año 2014, 
vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua treinta y uno 
de Enero, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3957- M. 16607707- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio Lasea, clase 5 Internacional, Exp. 2012-002577, a favor 
de Dr. Willmar Schwabe Gmbh & Co., de Alemania, bajo el No. 2014102458 
Folio 241, Tomo 324 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintiocho 
de Febrero, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3958- M. 16607537- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca 
de Fábrica y Comercio KINGSFORD, clase 4 Internacional, Exp. 2011-
003659, a favor de THE KINGSFORD PRODUCTS COMPANY LLC, de 
Estados Unidos de América, bajo el No. 2014103245 Folio 242, Tomo 327 
de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua dos de 
Abril, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3959- M. 16607774- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio LEIRE, clase 5 Internacional, Exp. 2012-002161, a 
favor de GENFAR S.A., de República de Colombia, bajo el No. 2014102656 
Folio 179, Tomo 325 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua siete de 
Marzo, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3960- M. 16607880- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica 
y Comercio LINDERO, clase 6 Internacional, Exp.2012-004506, a favor 
de CORPORACION INDUSTRIAL CENTROAMERICANA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE O CORINCA, S.A. DE C.V., de 
República de El Salvador, bajo el No. 2014101354 Folio 182, Tomo 320 
de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua treinta 
y uno de Enero, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3961 -M. 16607880- Valor C$ 95.00 
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favor de GENFAR S.A., de República de Colombia, bajo el No. 2014102519 
Folio 49, Tomo 325 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua cuatro de 
Marzo, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3962- M. 16608134- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Servicios LOON, clase 38 Internacional, Exp. 2013-000096, a favor de 
Google lnc., de Estados Unidos de América, bajo el No. 2014101319 Folio 
148, Tomo 320 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua treinta de 
Enero, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3963- M. 16608215- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio y Marca de Servicios MARCIANO, clases 3, 9, 14, 18, 
25 y 35 Internacional, Exp. 2012-003441, a favor de GUESS?, INC., de 
Estados Unidos de América, bajo el No. 2014102596 Folio 120, Tomo 325 
de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua cinco de 
Marzo, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3964- M. 16608282- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio MONSTER RIPPER, clases 5 y 32 Internacional, Exp. 
2010-003941, a favor de Monster Energy Company., de Estados Unidos de 
América, bajo el No. 2014101385 Folio 213, Tomo 320 de Inscripciones del 
año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua treinta 
y uno de Enero, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3965- M. 16608380- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio OKTANHCT, clase 5 Internacional, Exp. 2012-002164, a 
favor de GENF AR S. A. , de República de Colombia, bajo el No. 20141 03045 
Folio 46, Tomo 327 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintiuno 
de Marzo, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3966- M. 16608525- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Ml!rca de 
Fábrica y Comercio OLPRESS, clase 5 Internacional, Exp. 2012-002165, a 
favor de GENFAR S.A., de República de Colombia, bajo el No. 2014102691 
Folio 21 O, Tomo 325 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua diez de 
Marzo, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3967- M. 16606450- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio y Marca de Servicios GUESS JEANS, clases 3, 9, 14, 
18,25 y 35 Internacional, Exp. 2012-003438, a favor de GUESS?, INC., de 

Estados Unidos de América, bajo el No. 2014102685 Folio 204, Tomo 325 
de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua diez de 
Marzo, del20!4. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3968- M. 16606522- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
fábrica y comercio HDX, clase 18 Internacional, Exp. 2011-002238, a favor 
de HOMER TLC, INC., de Los Estados Unidos de América, bajo el No. 
2014101263 Folio 94, Tomo 320 de Inscripciones del año 2014, vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintinueve 
de Enero, del 2014. Erwin Ramirez C., Registrador Suplente. 

Reg. M3969- M. 16603698- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio ACRONIS, clases 1 y 31 Internacional, Exp. 2011-
004348, a favor de BASF SE (anteriormente BASF Aktiengesellschaft)., de 
Alemania, bajo el No. 2014103165 Folio 164, Tomo 327 de Inscripciones 
del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintiocho 
de Marzo, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3970- M. 16603809- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio BALMADERM, clases 3 y 5 Internacional, Exp. 2011-
002192, a favor de SANOFI, de Francia, bajo el No. 2014101396 Folio 
224, Tomo 320 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua treinta y uno 
de Enero, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3971- M. 16612468- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio BABYSEC FLEXIPROTECT, clase 16 Internacional, 
Exp. 2012-004471, a favor de EMPRESAS CMPC S.A., de República de 
Chile, bajo el No. 2014101277 Folio 108, Tomo 320 de Inscripciones del 
año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintinueve 
de Enero, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3972- M. 16603973- Valor C$ 95.00 

De Conformidad· con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio BABYSEC FLEXIPROTECT, clase 5 Internacional, 
Exp. 2012-004472, a favor de EMPRESA CMPC S.A., de República de 
Chile, bajo el No. 2014101278 Folio 109, Tomo 320 de Inscripciones del 
año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veinte de 
Diciembre, del4472. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3973- M. 16604112- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio BABYSEC VOY SOLITO, clase 5 Internacional, Exp. 
2012-004473, a favor de EMPRESAS CMPC S.A., de República de Chile, 
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bajo el No. 2014101301 Folio 131, Tomo 320 de Inscripciones del año 2014, 
vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua treinta de 
Enero, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3974- M. 16604236- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio BABYSEC VOY SOLITO, clase 16 Internacional, Exp. 
20_12-004474, a favor de EMPRESAS CMPC S.A., de República de Chile, 
b~JO el No. 2014101279 Folio 110, Tomo 320 de Inscripciones del año 2014, 
vtgente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintinueve 
de Enero, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3975- M. 16604341- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Servicios BIO SIDUS, clase 42 Internacional, Exp. 2011-002432, a favor 
de BIO SIDOS S.A., de Argentina, bajo el No. 2014101227 Folio 62, Tomo 
320 de Inscripciones del año 20 14, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua veintinueve 
de Enero, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3976- M. 16604430- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio BLUE LINE, clase 16Internacional, Ex p. 2010-003535, 
a favor de CONSORCIO COMEX, S.A. DE C.V., de México, bajo el No. 
2014102989 Folio 242, Tomo 326 de Inscripciones del año 2014, vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua diecinueve 
de Marzo, del2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

Reg. M3977- M. 16604554- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de 
Fábrica y Comercio BROAD LINE, clase 5 Internacional, Exp: 2012-004042, 
a favor de MERIAL, de Francia, bajo el No. 2014103352 Folio 91, Tomo 
328 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua siete de 
Abril, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2213- M. 568987- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

ASUNTO N °: 005881-0RM4-2016-CV 

La Licenciada ANA MARCELA PEREYRA SALAZAR, en el carácter 
con que actúa, solicita que su representados los señores GABRIELADAN 
RIOS VALLE y la señora VANESSA MARIEL RIOS VALLE, sean 
declarados Herederos Universal de todos los bienes, derechos y acciones 
que al morir dejará su señora madre NARCISA DE JESUS VALLE 
ESPINOZA (q.e.p.d).- lll.- Óigase al representante de la Procuraduría 
Civil para que se persone en el presente asunto de conformidad con tos 
artículos 741 y 557 Pr.- IV.-Publíquese por edictos la solicitud en un diario 
de circulación nacional, debiéndose fijar también en lugares públicos de 

esta localidad, por el término de ley de ocho días de conformidad al art. 
743 Fr.-Interesados oponerse en el termino de ocho días quien se creyere 
con igual o mejor derecho. Dado en el Juzgado Décimo Segundo de 
Distrito Civil de la Circunscripción Managua en la ciudad de Managua, 
a las once y cincuenta y ocho minutos de la mañana del tres de junio de 
dos mil dieciséis. (f) Carmen Romero Picado (f) Ana Galán 

(F) JUEZA CARMEN ROMERO PICADO. Juzgado Décimo Segundo 
de Distrito Civil de la Circunscripción Managua. 

(f) ANGAGUER 

Reg. 2208- M. 5686972- Valor C$ 285.00 

Número de Asunto: 000043-042I-2016-CV 
Número de Asunto Principal: 000043-0421-20 16-CV 
Número de Asunto Antiguo: 2016000148 

EDICTO 

3-2 

La señora ROSA ELENA CASTRO MERCADO solicita que se le declare 
heredera Universal de todos los bienes, derechos y acciones que al morir 
dejara el señor CARMEN MERCADO MUÑOZ (QE.P.D). En especial 
de la siguiente propiedad ubicada en San Juan del Sur inscrita bajo el 
número 16,350, Folio: 295, Tomo: 272 y Folio: 75 del Tomo: 173, Asiento 
segundo, Columna de Inscripciones, Sección de Derechos Reales Libro de 
Propiedades del Registro Público de Rivas. 11. Óigase al señor Procurador 
Regional de Justicia dentro de tercero día de la presente solicitud por Jo 
de su cargo. Publíquense tres edictos de Ley en él diario oficial la Gaceta 
o en un Diario de Circulación Nacional, señalándose el término de Ocho 
días para oponerse quien se creyere con igual o mejor derecho todo de 
conformidad a los Artos. 741 y 743 Pr. NOTIFIQUESE.- (F) Ilegible Juez 
(f) JBM Sría Dado en la ciudad de Rivas a los dieciocho días del mes de 
abril del año dos mil dieciséis. (f) Dra. Yessica Castro Bonilla, Juez de 
Distrito Civil de Rivas. 

ASUNTON° 

Reg. 2210- M. 5688420- Valor C$ 290.00 

PODER JUDICIAL 
Cédula Judicial de Notificación 

ASUNTO PRINCIPAL N° 
ASUNTO ANTIGUO N° 

:000343-0RM4-2015-CV 
:000343-0RM4-20 15-CV 

Juzgado Primero Distrito Civil de la Circunscripción Managua 

3-1 

El Suscrito Oficial Notificador de la Oficina de Notificaciones de Managua, 
a Usted: ENRIQUE CISNE BLANCO y por la vía de la Notificación y por 
la presente Cédula le hago saber que en el número de asunto 000343-0RM4-
20 15-CV, radicado en el Juzgado Primero Distrito Civil de la Circunscripción 
Managua, por demanda, interpuesta por el ESTADO DE NICARAGUA en 
contra de TEODORA DEL CARMEN DELGADO MENDOZA, CARLOS 
ROBERTO AGUILERA PAGUAGA, ENRIQUE CISNE BLANCO 
RUBEN MEMBREÑO BACIE, LEILA MENDIETA DE MEMBREÑO: 
CHRISTIAN JEAN MARIE MENESTRIER,JOSEVENANCIO BERRIOS, 
EDGAR ESPINOZA ZEPEDA, FRANCISCA GUADALUPE TORRENTE 
TELLERIA, PASCUAL FONSECA MENDOZA, HUGO DELGADO 
LOPEZ, CARPTOMAR S.A, EDGARD DELGADO PORRAS y 
SUCESION ARISTIDES GONZALO SAENZ MENA (Q.E.P.D) para que 
sea de su conocimiento. Se ha dictado el auto que integra y literalmente dice: 
"Juzgado Primero Distrito Civil de la Circunscripción Managua, catorce 
de Julio del dos mil dieciséis. Las once y once minutos de la mañana. 
Visto el escrito del ciudadana LUIS MANUEL GUILLEN, mayor de edad, 
casado, mecánico automotriz y de este domicilio, identificado con cédula de 
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identidad numero 001-070 154-0000V, tercer opositor excluyente enjuicio, 
de conformidad con el arto 22 de la Ley 229 "Ley de Expropiación", publica 
en La Gaceta, Diario Oficial No 58 del 9 de Marzo de 1976, no ha lugar a 
darle intervención en calidad de tercer opositor excluyente. Las acciones 
que tercero o terceros tengan sobre el bien objeto de expropiación o sobre 
el monto de la indemnización, quedan a salvo y se ventilaran conforme los 
procedimiento del derecho común. Los derechos del reclamante en este caso, 
quedaran garantizados preferentemente por el monto de la indemnización 
y el bien expropiado libre de todo gravamen, en consecuencia se dejan a 
salvo los derechos del señor LUIS MANUEL GUILLEN, de ejercerlos en 
la vía correspondiente. 11.- De conformidad con la Ley No 229 " LEY DE 
EXPROPIACION", publicado en La Gaceta, Diario Oficial No 58, del 9 
de Marzo de 1976, arto 13 y 14 , del juicio de expropiación forzosa del 
ESTADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, representado por 
el PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, Doctor HERNAN 
ESTRADA SANTAMARIA, en contra del demandado ENRIQUE CISNE 
BLANCO, se le concede audiencia por el termino común de tres días, mas 
el de la distancia, en su caso, al demandado previniéndole el nombramiento 
de Procurador Común si fueren varios. 111.- Al evacuar la audiencia deberá 
el demandado nombrar un perito y si fueren varios los demandados deberán 
nombrar uno en común, nombramiento que solo será necesario cuando haya 
alguna materia que deba ser sometida a peritaje. Si las partes demandadas 
no se pusieren de acuerdo en el nombramiento del Procurador o del perito 
en común, el Juez los nombrara de oficio. Cuando las partes designen sus 
respectivos peritos, se entenderá que estos han aceptado el nombramiento 
y el Juez los tendrá como tales sin más trámite. En cualquier tiempo, los 
demandados podrán allanarse a la demanda. En ese caso se entenderá que 
hay avenimiento y se procederá en consecuencia. IV. No perjudica en manera 
alguna los derechos del expropiante ningún acto o contrato celebrado por el 
propietario o poseedor del bien o derecho objeto de la expropiación después 
de la anotación preventiva en el registro y que implique la constitución 
de algún derecho sobre el objeto de la expropiación o respecto al mismo. 
V. Si la parte o partes demandadas no evacuaren la audiencia a que se 
refiere el artículo 14 de la ley de Expropiación, el Juez, sin más trámites 
ni recursos, les nombrara un guardador ad-litem para que los represente en 
el Juicio. Este guardador estará obligado a designar dentro de veinticuatro 
horas su aceptación, el perito correspondiente, bajo apercibimiento de 
nombrarlos de oficio el Juez. En cualquier tiempo que comparezcan los 
demandados, asumirán su propia representación. VI.- Si solo se pidiere la 
expropiación de una parte del inmueble, la parte demandada podrá exigir la 
expropiación del todo y el Juez lo acordara así, con tal que se compruebe 
que con la expropiación parcial recibe el propietario un grave perjuicio. 
Este derecho deberá alegarlo al evacuar la audiencia que le fuere concedida 
para la contestación de la demanda. Si la demanda de expropiación tuviere 
por objeto la constitución de servidumbre administrativas, el monto de la 
indemnización no será mayor del quince por ciento (15%) del valor de la 
parte del inmueble afectado por la servidumbre, mas los daños efectivos que 
ocasionare la construcción de la obra. Para los efectos de la expropiación, 
se considerara que el inmueble forma un solo lote, aun cuando estuviere 
formado por diferentes parcelas amparadas por títulos diferentes, pero 
que forman una sola unidad material. Esto será objeto de prueba y el Juez 
deberá pronunciarse en su resolución. VII.- A solicitud del ESTADO DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA y de conformidad con el artículo 118, 
122 y 123 del Código de Procedimiento Civil de la República de Nicaragua, 
procédase a la notificación de la demanda por medio de cédula judicial 
que se fijara en la Tabla de Avisos del Juzgado Primero Distrito Civil de 
la Circunscripción Managua e insertándola en alguno de los periódicos de 
las localidad, si los hubiere. También podrá acordarse de que se publica 
la cédula en el Diario Oficial. Notifíquese. (F) M. C. Huele (Juez) (F) 
Ilegible (Sria). Managua, a las once y cuarentisiete minutos de la mañana, 
del catorce de Julio del dos mil quince. 

(f) Adriana Maria Cristina Huele López. Juez Primero Distrito Civil de 
la Circunscripción Managua. Asunto Numero 000343-0RM4-2015-CV 

ADMAHVLO 

3-1 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP9513 -M. 5605489- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 189, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARVIN ANTONIO MONTENEGRO RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-ll0968-0022E, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 10 de julio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9514- M. 5605891- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Director de la Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín 
Luther King, Recinto de Bonanza, certifica que en la página 001, Tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se in.scribió 
el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGELICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MIRIAM JOKABETH TORREZ MARTINEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de abril del año dos mil dieciséis. El Presidente de la Junta Directiva, 
Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Rector de la Universidad, Dr. Benjamín 
Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los diez y nueve días del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
(f) Lic. Francisco Rener Ramírez, Director Recinto de Bonanza UENIC MLK. 

Reg. TP9515- M. 5605751- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 184, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 
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YADIRA FRANCISCA PALACIOS GAIT ÁN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 203-21 0890-0000P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Antropología Social. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9516- M. 5605912- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 604, página 302, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

AMIR DIRIANJEN HERNANDEZ DA VIS. Natural de Puerto Cabezas, 
Región Autónoma del Atlántico Norte, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Recursos Naturales y 
del Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Recursos 
Naturales Renovables. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Tala vera Sil es. Decano de la Facultad, Matilde Somarriba 
Chang. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
27 de noviembre del año 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TP9517- M. 5605739- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Numero 310, Asiento 
669, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LISSETH ODILY RODESNO MENDEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Informática. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de Computación. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil quince. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de diciembre del año dos mil quince. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, Director 
de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9518- M. 560589- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 247, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LIZETH DEL CARMEN HERRERA NOVOA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9519- M. 5605712- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 403, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARTHA LORENA ESCALANTE CASTILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9520- M. 5605732- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 500, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LUIS ALFONSO DUARTE, ha cumplido con todos los requiSitos 
establecidos poi la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9521- M. 5605740- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 97, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 
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MARLING LISBETH BARRERA RUIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de mayo del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdian. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 15 de mayo de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 83, tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARLING LISBETH BARRERA RUIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de mayo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9522 -M. 5605753 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 437, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KARLA VERÓNICA CASTELLÓN VALLECILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9523- M. 5606108- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 46, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LUISA CRISTINA PICÓN SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-301288-0002K, ha cumplido con todos los requisitos 

académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Educación Comercial con mención 
en Administración. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9524- M. 5606122- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 93, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BERMAN JAVIER OBANDO MIRANDA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 004-061183-0000D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de abril del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9525- M. 5606183- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 149, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA IVETH DÁ VILA. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
401-280784-00091, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas qu'e legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiun días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9526- M. 56061 O- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 192, Folio OJO, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
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Psicología, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ANDREA ABELINA SAAVEDRA RÍOS. Natural de La Paz Centro, 
Departamento de León, Ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Psicología. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de junio del año 2016. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. El Decano: 
Lic. Lilliana Largaespada García. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, 
Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP9527- M. 439639- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 134, tomo Ill, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingneiría, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YANITZA DEL SOCORRO CASTRO CATÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-251092-0008Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Química Farmacéutica. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9528 -M. 439648 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 447, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA YISEL RODRÍGUEZ LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9529- M. 439646 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 450, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 

de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ISAURA LISBETH CÁRCAMO REYES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la F acuitad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9530- M. 439674 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 448, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ CASTRO REAL, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9531 - M. 439717 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 33, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

CLAUDIA EMPERATRIZ BLANCO BERRIOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 02 de junio de 2016. ( f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9532- M. 437931- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 323,Asiento N" 691, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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SANTOS MARGARITA OLIVAS ACUÑA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Bilogía Química. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9533 -M. 439729- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua(UNN) certifica: Que bajo la Página N" 323,Asiento N"691, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EDGAR BLADIMIR PERALTA HUETE. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Bilogía Química. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9534- M. 439727 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 323, Asiento N" 691, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice; LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUIS ANTONIO NAVARRO SEVILLA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Bilogía Química. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce "Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9535- M. 434725- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 325,Asiento N" 694, Tomo 

1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BIANKA ELICETH GUTIERREZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Este tí, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, Director 
de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9536- M. 439723 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 323,Asiento N" 691, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WENDY JUNNIETH CARAZO GONZALEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Bilogía Química. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9537- M. 434734- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 323,Asiento N" 691, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GLENDA JOSEFA OLIVAS CRUZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en Bilogía 
Química. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9538- M. 439737- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 324,Asiento N" 693, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YANILDA JEANETH GONZALEZ JARQUIN. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Español. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. (0 Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9539- M. 434745- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 60, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GUILLERMINA GUTIÉRREZ COLINDRES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-310564-0001 X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de junio del 2016. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9540 - M. 439750 -Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 236, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KEVIN ANTONIO GUILLÉN RÍOS. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 121-281295-0006J, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de mayo del 2016. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9541 -M. 439701 -Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 029, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Educación y Humanidades, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

FRANCIS ASUNCIÓN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: 
le otorga el Título de Profesora de Educación Media en Psicopedagogfa. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes abril del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Benjamín 
Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil catorce. 
(0 Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en la 
página 463, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

FRANCIS ASUNCIÓN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima· del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua, a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. (0 Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP9542 -M. 439754- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 102, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CLAUDIA MARÍA GÓMEZ ALANIZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 451-071293-0004L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
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Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9543 -M. 439757 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado bajo 
el Folio 1076, Paginas 078-079, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS"PORCUANTO: 

MAURICIO JAVIER CALDERO N MARTINEZ. Natural de Nicaragua, 
con cedula de identidad 042-220 172-0002V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado en Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (f) Myrian Vanessa 
Delgado Maradiaga, Departamento de Registro y Control Académico Sede 
Central-UNEH. 

Reg. TP9544 - M. 439760- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
064, Línea 1538, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

JIMENEZ MENDOZA VILMABIN DEL SOCORRO. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día del 
mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 01 de 
junio del20 16. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director Departamento 
Registro Académico. 

Reg. TP9545- M. 439764- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
064, Línea 1557, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

MORALES MIRANDA JENIFFER DE FATIMA. Ha Cumplido con 

todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día del 
mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 01 de 
junio del2016. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director Departamento 
Registro Académico. 

Reg. TP9546 -M. 439790- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 302, tomo XIV, partida 13507, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LEYLA DEL CARMEN VALDIVIA CRUZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dos días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9547- M. 439774- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 236, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN BOSCO SOMOZA CHAVARRÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 201-220388-0003N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9548 -M. 439719- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 62, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DANYHUSKA ESPERANZA MOLINA PALACIOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-150492-0004F, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiun días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9549- M. 439708- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 3, tomo VII, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YELBA CAROLINA ZÚNIGA. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 00 l-230568-0002H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Física-Matemática. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de enero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero 2016. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9550- M. 439679- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 220, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANIELKA SALOMÉ MARTÍNEZ CHAVARRÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 521-120194-0002K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9551 -M. 439698- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 141, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

REINA JAHOSKA MUÑOZ GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-090593-0005B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9552- M. 439661- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 144, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

IRMA DEL SOCORRO OROZCO REYNA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 003-280479-0002M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Primaria. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9553- M. 5606670- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 33, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARBELÍ DEL SOCORRO SÁNCHEZ ABURTO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 202-050594-0000V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Economía Agrícola. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de abril del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9554- M. 439672- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 220, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN DEL SOCORRO CASTILLA ROCHA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-l30692-0004B, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días del 
mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la Universidad, 
Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9555 -M. 439670- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 220, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARGARITA DEL SOCORRO LÓPEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 361-200781-0002E, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días del 
mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la Universidad, 
Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9556- M. 439787- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 28, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

YERLIN SARAHÍ GARCÍA ORDÓÑEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 02 de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9557 - M. 439790- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 27, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

BlANCA YUDITH HERNÁNDEZ LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 02 dejuniode 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9558- M. 439791 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 46, Página 108, Tomo XVI, del Libro 
de Registro de Postgrados y Maestrías de la Universidad, correspondiente 
al Departamento de Postgrados y Maestrías, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA. POR CUANTO: 

LUIS EMILIO HERNANDEZ SANCHEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el 
Título de: Máster en Formulación y Evaluación de Proyectos, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil doce. Rector de la Universidad, Dra. Oiga 
María del S. So~ Bravo. Secretaria General, Lic. Ninoska Meza Dávila. (f) 
Lic. Ricardo Lara Silva, Dir. Registro Académico Central, UPONIC. 

Reg. TP9559- M. 479795- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 303, tomo XIV, partida 1351 O, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Títuloquedice:"LAUNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MARÍA LUISA BERMÚDEZ LANUZA. Natural de La Trinidad, 
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
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disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dos días del mes de diciembre del año dos mil quince. 
(0 Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9560- M. 479798- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 303, tomo XIV, partida 13512, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MIRIAM YALESKA CASTILLO MORÁN. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dos días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. (0 Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9561- M. 479800- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 303, tomo XIV, partida 13511, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

INDIRA JUNIETH CASTILLO RIVAS. Natural de El Jícaro, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dos días del mes de diciembre del año dos mil quince. 
(0 Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP9562- M. 439802- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 482, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

JORGE SOES CENTENO BORGE, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días del 
mes de marzo del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdian. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 26 de marzo de 2012. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9563- M. 439821 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 105, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSA EMILIA GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-060481-0003W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiun días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de junio del 2016. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9564- M. 439808- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 140, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MICHAEL MANUEL PAVÓN HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-220479-0007B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, JO de junio del 2016. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9565- M. 439867- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 347, Página 008, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
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Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUDITH PATRICIA URBINA CENTENO. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniera en Computación y Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de abril del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. 
(0 Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg.TP9566- M. 439835- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 60, tomo XIX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

JUANA ARGENTINA MERCADO MERCADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de junio de 20 16. (O Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9567- M. 439838- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
064, Línea 1525, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

FLORES OBANDO FATIMA IRASELA. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química Farmacéutica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer' día Del 
mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 01 de 
junio del2016. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, Departamento 
Registro Académico. 

Reg.TP9538- M. 439840- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 244, tomo XIV, partida 13335, del libro de Registro 

de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

RUDY ISABEL VILLARREAL GÓMEZ. Natural deRivas, Departamento 
deRivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de noviembre del 
año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
quince. (0 Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP9569- M. 439844- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
064, Línea 1527, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

FUENTES RAMIREZ NILLEN DEL SOCORRO. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmáceutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día Del 
mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 01 de 
junio del20 16. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, Departamento 
Registro Académico. 

Reg. TP9570- M. 439846- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 304, Tomo No. 07, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

LUIS ALFONSO CORTES BONE, Natural de: Managua, Departamento 
de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de diciembre 
del dos mil nueve. El Rector de la Universidad: Dr. Gilberto Bergman Padilla, 
Secretario General: Dr. Jorge Quintana García. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diecisiete días del mes de Febrero del 
dos mil diez. (0 Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico. 

Reg.TP9571- M. 439849- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 23 7, página 119, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

HIMELANCELMO RAMÍREZ HURTADO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Recursos Naturales y del Ambiente. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Forestal. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de agosto del año dos mil cinco. Rector de la Universidad, Francisco 
Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Ester Carballo Madrigal. 
Secretario General, Ronald Quiroz Ocampo. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintiséis de agosto del año dos mil cinco. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg.TP9572- M. 439852- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5929, Acta No. 
33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARTHA VERÓNICA BALTODANO ZAMURIA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada 
en Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de días del2016. (f) Lic. Jolieth Castillo 
Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg.TP9573- M. 439854- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 17, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

ILIA NOEMÍ JUÁREZ ROJAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de marzo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9574- M. 439859/439808- Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 6, tomo IV, del 

Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RAÚL ALEJANDRO GUTIÉRREZ LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Pedagogía con mención en Educación Infantil. para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de septiembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 2 de septiembre del 2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 121, tomo lll, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RAÚL ALEJANDRO GUTIÉRREZ LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Pedagogía con mención en Educación Infantil. para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de abril del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros 
Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 9 de abril del20 12. ( f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP9575- M. 439952- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 91, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ALMA IRIS HERRERA SUÁREZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-100571-0003R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 8 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP9576- M. 439909- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 114, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BLANCA ARACELY MORALES CABRERA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 1-150868-0005N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP9577- M. 439721- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 62, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BERNARDO JOSÉ LÓPEZ ESPINOZA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-300692-00 17Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiun días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramo na 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9578- M. 439804- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 88, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ARIEL SABRINO ROSTRÁN ORTEGA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-080786-001 OB, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP9579- M. 439804- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 89, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLA ELIZABETH ALVARADO CASTRO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-131194-0003M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP9580- M. 439804- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 490, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

INGRID RUBY PALACIOS CASTRO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-11 0392-0003R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve días 
del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP9581- M. 439804- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 88, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

Y ÁDER FRANCISCO RIZO GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-080684-0001 V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de junio de120 16. (t) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP9582- M. 439641- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 129, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ALBA LUZ DÍAZ GARCÍA. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 001-21 0491-0003C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9583- M. 439937- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 3, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GLEYDI MASSIEL BLAS GARCÍA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 409-130291-000IL, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en Paciente 
Crítico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de junio del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9584- M. 439936- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 487, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MILAGRO DEL CARMEN BALITRÁN GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 402-250293-0000D, ha cumplido con 

todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
orientación en Paciente Crítico. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9585- M. 439922- Valor CS 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "lean lacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
064, Línea 1523, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

FLORES GONZALEZ JOSE DE JESUS. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciado Químico Farmacéutico. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día Del 
mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
01 de junio del año 2016. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg.TP9586- M. 439925- Valor CS 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "lean lacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
066, Línea 1578, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

VELASQUEZ ROBLES YAHOSKA RAQUEL. Ha Cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO Le Extiende el Titulo de: Licenciada Química Farmacéutica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día Del 
mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector: Msc. Anibal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
01 de junio del año 2016. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg.TP9587- M. 8405829- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 230, tomo XIII, partida 11792, del libro de Registro 
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de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

PABLO MAURICIO HUERTA. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Máster en Auditoría Integral. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de abril del 
año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de mayo del año dos mil 
catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP9588- M. 560618- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 230, tomo XIV, partida 13293, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ENRIQUE JOSÉ LANZAS AGUILAR. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de noviembre del 
año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9589- M. 439703- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N• 323,Asiento N• 691, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA MARITZA ARAUZ ARGUETA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Biología Química. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de mayo del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. 
José Augusto Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico UNN. 

Reg. TP9590 -M. 439705 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 323,Asiento N• 691, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BRENDA LISETH URBINA LOPEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Biología Química. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Este tí, República de Nicaragua, a los cinco días del mes 
de mayo del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. 
José Augusto Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico UNN. 

Reg.TP9591 -M. 439892- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 217, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

LUISA YADIRA NARV ÁEZ CISNERO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del mes de 
junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario 
General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 02 de junio de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9592- M. 438356- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 36, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

OSMIN ESAÜ LASSO MORA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado Químico Farmáceutito, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 02 de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 391, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

SANTOS CRISTINO PÉREZ SALAZAR, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación, mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 17 de diciembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9594- M. 439715- Valor CS 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
066, Línea 1573, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

TORRES GONZALEZ ISAMAR DE JESUS. Ha Cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química Farmacéutica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día Del 
mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 01 de 
junio del20 16. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, Departamento 
Registro Académico. 

Reg.TP9595- M. 439674- Valor CS 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
068, Línea 1618, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

NAVARRETE JIRON RODOLFO RAMON. Ha Cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO Le Extiende el Título de: Técnico Superior en Mecánica 
Dental. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y 
Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días Del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector: Msc. Aníbal Lanuza 
R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 24 de 
mayo del20 16. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, Departamento 
Registro Académico. 

Reg.TP9596- M. 439677- Valor CS 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
068, Línea 1619, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

SOZA URBINA JOSUE BISMARCK. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO Le Extiende el Título de: Técnico Superior en Mecánica 
Dental. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y 
Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días Del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector: Msc. Aníbal Lanuza 
R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 24 de 
mayo del20 16. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, Departamento 
Registro Académico. 

Reg. TP9597 -M. 439899- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 2, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.JJ.SS, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

MOISÉS ISAÍAS MACÍAS RAMÍREZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado en Relaciones 
Internacionales, con énfasis en Política Exterior. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil dieciséis. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP9598 - M. 439683 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 033, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

SUSANA RAQUEL OVIEDO MONTALV ÁN. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciada en Psicología con mención en Clínica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Msc. 
Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla 
Miranda. 

Es conforme. León, veintidós de julio de dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg.TP9599- M.439943- Valor CS 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 471, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIO JOSt QUINTANILLA VARELA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por La Facultad Educación e Idiomas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta di as del 
mes de abril del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Elmer Cisneros 
Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 30 de abril del20 13. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 97, tomo 
IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIO JOSE QUINTANILLA VARELA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por La Facultad Educación e Idiomas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media eon mención en 
Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de febrero del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisneros More ira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 28 de febrero del 2012. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9600- M. 439947- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 015, Folio 001, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Psicología, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ARACELLY DE LOS ANGELES SARAVIA LÓPEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende 
el Título De: Licenciada en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año 2012. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. El 
Decano: Lic. Lilliana Largaespada García. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez 
Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg.TP 9601- M. 439878- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), Certifica que a la página Ciento Veintinueve, tomo 
Uno, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ingenierías, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

JONATHAN JOSUt MtNDEZ ROBLETO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingenierías. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo Antonio 
Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, once de abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP9602 -M. 439865/439863 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La American 
University, LAAU, certifica que en la página Ochenta y Cinco, tomo Tres del 
libro de Certificación de Títulos de la Facultad de Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU POR CUANTO: 

JOSt DAVID TÓRREZ CRUZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Humanidades. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. (f) lng. 
Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La American 
University, LAAU, certifica que en la página Ochenta y Cinco, tomo 11, del 
libro de Certificación de Diplomas de Post grado de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma 
de Post grado que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando 
para el Desarrollo Humano" La Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, 
Otorga el presente Diploma de POST GRADO "Traducción e Interpretación 
Ingles-Español y Didáctica del Idioma Inglés" 

A: JOSt DAVID TÓRREZ CRUZ. Impartido del seis de marzo al 
veinticinco de julio del año dos mil quince, con duración de 174 horas. 
Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes de diciembre del 
año dos mil quince. MPA/MBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic. Rita 
Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. Ing. Alba 
Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP6904- M. 5606845- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N .A., certifica 
que bajo el número 704, página 352, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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NOHEMI CALERO VALDIVIA. Natural de Rio Blanco, Departamento 
de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Ciencias Animal. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, Francisco 
Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. 
Secretario General, lvette María Sánchez Medioroz 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
11 de mayo del20 16. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg.TP9605- M.439692- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Nacional Agraria certifica el 
Acuerdo de la Incorporación de Título Profesional por RESOLUCIÓN del 
Rector N° 063-2016, del cinco de mayo año dos mil dieciséis que literalmente 
dice: El Rector de la Universidad Nacional Agraria, Dr. Francisco. Telémaco 
Talavera Siles en uso de la facultad le confiere la Ley. de Autonomía de 
las Instituciones de Educación Superior (Ley N".89) y teniendo a la vista el 
Acuerdo tomado en Sesión 624 del día cinco de mayo del año 2016, tomado 
a partir del dictamen presentado por la Secretaría General, que literalmente 
dice "Acuerdo No. 2674: El Consejo Universitario resuelve aprobar la 
Incorporación de Título de Médico Veterinario a nombre de Francisco José 
Vélez Ponce, de nacionalidad nicaragüense, cédula de identidad No. 888-
080663-0000H y declara legalmente validado el título de Médico Veterinario 
en el Grado Académico de Licenciatura, extendido por el Instituto Agrícola 
M. V. Frunze de Kishiniov, extendido en la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, registrado bajo el número 674, dado el 28 de junio del año mil 
novecientos ochenta y nueve. Resuelve la Incorporación del Título Profesional 
y autoriza a la Secretaría General a extender certificación para la debida 
inscripción en la Oficina de Registro de la Universidad Nacional Agraria, 
para su ulterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial a instancia y por 
cuenta del solicitante. Dado en Managua, República de Nicaragua a los 
trece días de junio del dos mil dieciséis. Dr. Telémaco Talavera Sil es. Rector 
(firma) y sello." conforme original y debidamente cotejado se certifica que el 
mismo se encuentra registrado el Libro de Resoluciones de Incorporaciones 
de Títulos que lleva la UNAN y para todos los efectos de ley se le extiende la 
presente en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los trece días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. (f) lvette María Sánchez Mendioroz, 
Secretaria General. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA, DEPARTAMENTO DE 
REGISTRO, REGISTRADO EN EL LIBRO DE RECONOCIMIENTO DE 
TÍTULOS PROFESIONALES DE LA U.N.A Inscripción No. 166, Folio 
(s) 182, Tomo: l. 

Managua, República de Nicaragua, 06 de Julio de 2016. Director 

Reg. TP 9606- M. 439902- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 269, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Gerencia de la Calidad, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JO HAN A JULIETH CANO, Natural de: Panamá, República de Panamá, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de diciembre 

del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: Msc, !van Daniel Ortiz 
Guerrero Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los treinta días del mes de noviembre 
del dos mil catorce. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP 9607- M. 5610386- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 34, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Educación e Idiomas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

HAYDÉE CÁLIX, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Educación e Idiomas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación en la Especialidad de Pedagogía 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de julio del dos mil trece El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de julio de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9608- M. 5610425- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 134, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MEYLIN VARO X ORTIZ ESPINOZA. Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 492-260687-0002G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9610- M. 439997- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1021, Página 022, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

AVDA LUISA SUAREZ GARCIA. Natural de Nindirí, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 

6381 

www.enriquebolanos.org


02-08-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 143 

Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Francisco JavierGutiérrez Villagra. 
(t) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP9609- M. 439995 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 731, Página 367, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁ TER" POR CUANTO: 

IVANIA CANDELARIA SUÁREZ GARCÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: le 
extiende el Título de Profesora de Enseñanza Media en Lengua y Literatura 
Hispánica- Nivel Técnico. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, ocho del mes de marzo 
del dos mil dieciséis Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
occho del mes de marzo de dos mil dieciséis (t) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9611- M. 439999 -Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la Universidad 
Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 050, bajo el Número 
639, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad Católica 
del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR 
CUANTO: 
RONALD JESÚS PINEDA SOBALVARRO. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior en Agronomía. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 26 días del mes de 
abril del año 2016. Rector Magnifico: Mons. Juan Abe lardo Mata Guevara. 
Secretaria General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de partes interesada, se extiende la presente Certificación en 
la Universidad Católica del Trópico Seco, de la Ciudad de Estelí, a los 
veintiséis días del mes de mayo del año dos mil dieciséis (t) Lic. Rubén Soza 
Quintanilla, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP9612- M.44001- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 403, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médcias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ZOILA JANITZIA REYES BONILLA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 

Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de junio de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9613- M.440013- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1103, Página 152, tomo 11, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

MARÍA TERESA GUTIÉRREZ LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con Mención en 
Administración y Gestión Educativa. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes 
de noviembre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
tres del mes de noviembre de dos mil quince. (t) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9614- M.440015- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 333, tomo XIV, partida 13598, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 
MARÍA AUXILIADORA DÍAZ SEQUEIRA. Natural de Tipitapa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes de diciembre del año 
dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora El 
Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. (t) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP9615- M. 440022- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 303, página 152, tomo ll, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

BAYARDO JOSE JIRON ARGÜELLO. Natural de León, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Recursos Naturales y del Ambiente. POR 
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TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Sil es. Decano de la Facultad, Matilde Somarriba 
Chang. Secretario General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforrne con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
27 de noviembre del 2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro. 

Reg. TP9616- M. 440027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 490, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EVA MARÍA RUIZ ZAPATA. Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 566-291 090-0000H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Li~en~iada en Enfermería ~on Orienta~ión en Salud Públi~a. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforrne, Managua, 6 de junio del20 16. ( f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9617- M. 440030- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 254, Asiento N• 545, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ERVÍN JOSÉ GARCÍA ALVAREZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuaria y Ambientales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de Produ~ción 
Agrope~uario. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los doce días del mes 
de febrero del año dos mil catorce. Lic. Everth Rivas Bejarano, Rector. Ing. 
Manuel Alemán González, Secretario General. Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días del mes 
de febrero del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico UNN. 

Reg. TP9618- M. 940040- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N• 324,Asiento N° 692, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA DEL ROSARIO PONCE MUÑOZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Li~enciada en Ciencias de la Edu~a~ión ~on Mención 
en Físi~a - Matemática. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. 
Msc José Augusto Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, Director 
de Registro y Control Académico UNN. 

Reg. TP9619- M. 440049- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 302, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CATALINA MODESTA GARCIAS BLANCO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Li~enciada en 
Ciencias de la Edu~ación men~ión Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince dias del 
mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General,. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2016 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9620- M. 440051- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 436, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FABIOLA MANUELA LEZAMA RAMOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Li~enciada en 
Cien~ias de la Edu~a~ión Men~ión Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9621- M.440053- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 1277, Página 027, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

6383 

www.enriquebolanos.org


02-08-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 143 

GISSEL JARITZA SABALLOS. Natural de Juigalpa, Departamento de 
Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licendada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño Méndez. 
(f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP9623- M440058 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 475, Página 011, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARIO KELLY MARTINEZ GONZALEZ. Natural de Corinto, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero -Arquitec:to, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador López Miranda. 
(f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP9624- M. 440060 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 443, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROSA MARÍA SANTOS GOMES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licendada en Ciendas de la 
Educadón Mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9625- M. 440067 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 483, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JAQUELINE DEL ROSARIO DUARTE CENTENO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9626 -M. 440069- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 285, tomo XVI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

REYNA CAROLINA ORDOÑEZ CARRILLO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
junio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario 
General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de junio de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9627 - M.440076- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Pauto Freire, certifica que bajo la Partida N° 07, Folio 086, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Profesor en 
Educación Media (PEM) , y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

JOHANA CECILIA CANELO NICARAGUA. Natural de Catarina, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título 
De: Título de Profesor en Educación Media con Mención en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de mayo del año 2016. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP9628 -M. 440077- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 103, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 
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JILDANIA JAKARELY MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 451-240492-0000W ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Li~:en~:iada en Trabajo Sodal. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, ,Managua, 3 de julio del20 15. ( f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9629- M.440081- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 167, tomo lll, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KAREN LISETH JARQUÍN. Natural de Nicaragua con cédula de 450-
040193-0000L, ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Li~:endada en Trabajo Soda l. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de noviembre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP9631 -M. 440089- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 86, tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Mul~idisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: : 

ADYS WALKIRIA MATÍNEZ PAVON. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 408-040494-0001 V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Cien das Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de junio del dos mil dieciséis La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de junio del 20 16. ( f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9632- M.440091 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3610, Página 265, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 

de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

KARLA VANESSA GUEVARA BLANDÓN. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: Mba. 
N estor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney 

Es conforme, Managua, ocho de junio del 2016. (f) Msc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP9633 - M.440088 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 346, Página 008, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARTHA MILEYDY GRANJA SAENZ. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingenien en Computa~:ión y Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Naima Meza Dávila (f) Lic. Adriana 
Vanessa Meza Zapata Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP9634- M. 440094- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 5, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HAZEL JARICSA PÉREZ ARTO LA. Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 401-150192-0016F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Li~:endada en Enfermería ~:on Orientuión en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9635 - M. 440096- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 4, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MIGDALIA MEZA GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad OOI-140389-0069J, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería con Orientación en Materno Infantil. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramo na 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9636- M. 440098 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 741, Página 372, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

GEYSELL ADALINA RAYO AGUILAR, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: le 
extiende el Título de Profesora de Enseñanza Media en Ciencias Sociales. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinticinco del 
mes de abril del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
Veinticinco del mes de abril de dos mil dieciséis. (f) Caro) M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9637- M. 5612515- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 160, tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SONIA MARÍA MÉNDEZ REYES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación Mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis días del 
mes de octubre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdian. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 16 de octubre de 2012 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9638- M. 440111- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página Cuatro, tomo Dos, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

MICHAEL ANTONIO FAJARDO CARCA CHE, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo Antonio 
Malinas Rivas. 

Es conforme, Chinandega, dieciocho de diciembre del año dos mil quince. (f) 
Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP9640- M. 440117- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 100, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dil:e: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DARLENE ILEANA VALLECILLO GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 002-280582-0000H, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Física - Matemática. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9641- M. 440124- Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el Folio No. 229, Página No. 115, Tomo 
No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

YUSLEYDI VALESKA IGLESIAS GURDÍAN, natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de diciembre del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Ing. 
Dorys María Meza Cornavaca, El Secretario General, Msc. María Leticia 
Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 
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Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de febrero del año 2015. (t) Margarita Cuadra Ferrey, Director de 
Registro y Admisión. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 578, página No 
289, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados en la 
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

YUSLEYDI VALESKA IGLESIAS GURDÍAN, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para los 
programas de post grado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de Postgrado 
en Calidad, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los dos días del 
mes de marzo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Ing. Dora 
María Meza Cornavaca, Director de Postgrado y Educación Continua, Msc. 
Silvio Moisés Casco Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia 
Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dos días del mes de 
marzo del 2015. (t) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP9642 -M. 44922 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 611, Página 013, Tomo I-2011, Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JEYLING YASSALIA TAPIA BORGE.NaturaldeMasaya,Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Liceneiada en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. ( t) Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP9643- M.440119- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 336, Página 008, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WALTER IVAN MENDOZA. Natural de Tipitapa, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero 
en Computación y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 

Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Nima Meza Dávila. 
(t) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP9644- M. 5612536- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 394, Página No. 
198, Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA TERESA GONZÁLEZ CARBALLO, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Liceneiada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio del año dos mil trece. El Rector de la Universidad, Ing. Dora 
María Meza Cornavaca, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle 
Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio del año 2013. (t) Margarita Cuadra Ferrey, Director de Registro 

Reg. TP9645- M. 4401152- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la páginal45, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ALBA YESSENIA FITORIA GARCÍA. Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 365-011183-0001 W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Liceneiada en Ciencias de la Educación con Meneión 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de junio del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9646- M. 440164- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo I, Página 
064, Línea 1553, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

MOLINA BODDEN GEISLY ROCIEL. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias Médicas. 
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POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química Farmacéutica 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al Primer días Del 
mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector-Presidente: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
01 de junio del año 2016 (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg. TP9647- M. 440184- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 90, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RUTH NOHEMÍ LÓPEZ CHAVARRÍA. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 441-260691-0004A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9648- M. 440187- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 94, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

HAZELL ELIZABETH GARCÍA BAQUEDANO. Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-170692-0007D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9649- M.440191- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 93, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

OSMAR ALEXANDER LARIOS ARCEDA. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 441-230191-00 14W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9650- M. 440198- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 99, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

BAGNER JOEL TIJERINO ALARCÓN. Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 443-050993-0000T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Economía Agrícola. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9651- M.440208- Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1302, Página 027, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

FRANKLIN NOEL CISNEROS GUTIÉRREZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño Méndez. 
(f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP9652- M. 440211 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
067, Línea 161 1, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

TALAVERA ALANIZ NEYLIN YUBELKA. Ha Cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días Del mes de mayo del año dos mil diecises Rector-Presidente: Msc. 
Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 24 
de mayo del año 2016. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg.TP9653- M. 440213- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
067, Línea 1596, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

LORENTE ESCOTO MARLEN DAYANA. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Cirujano Dentista. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días Del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector: Msc. Aníbal Lanuza 
R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 
Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 24 de 
mayo del 2016. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, Departamento 
Registro Académico. 

Reg.TP9654- M. 440225- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 96, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

BAYARDO JAVIER CASTILLO GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-260791-0007K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco>>. 

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9655 - M. 440232 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La American 
University, LA AU, certifica que en la página cuarenta y siete, tomo uno, 
del libro de Certificación de Títulos de la Rectoría, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, 
LAAU POR CUANTO: 

MARÍA EUGENIA DEL SOCORRO SALAS OLIVARES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Rectoría POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Docencia e Investigación Universitaria, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector, Mariano José Vargas. 
El Secretario General Rita Margarita Narváez. 

Es conforme, Managua veinte de abril del año dos mil dieciséis. (f) lng. Alba 
Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg.TP9656- M. 440221- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 495, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLA VANESSA JAIME CHAVARRÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-110491 -0040R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en Paciente 
Crítico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanca>>. 

Es conforme, Managua, 8 de junio del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP9657- M. 440243- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 124, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ENMA BLANDÓN MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 322-0801 80-0001 Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación Infantil. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona RodríguezPérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9658- M. 440249- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 118, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GARBIELA DEL SOCORRO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-180893-0005L, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención 
en Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9659- M. 440247- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 139, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LEYLA MARÍA MONTES OBREGÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-190480-0041 U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9660- M. 440252- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 408, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

ELÍAS FRANCISCO LÓPEZ BLANDÓN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 

TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del mes 
de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9661- M. 440249- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 131, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SOLANGIE IVETT MEJÍA BERMÚDEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 601-200583-0000C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Máster en Administración de Negocios con énfasis 
en Mercadeo. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de marzo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9662- M. 440227- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 145, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 
JUANA PATRICIA TRAÑA SANDINO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-250 183-0049F ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiun días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 21 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9663- M. 440259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 96, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 
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BRUNO EVENOR MEJÍA. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
124-090467-0000N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Física-Matemática. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones de la 
Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9664- M. 440261- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 256, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

CRISTIANA HARMILA SALGADO GUIDO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9665- M. 440264- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 273, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

MARCOS ANTONIO HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9666- M. 440272- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 43, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 
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JOSÉ RENÉ HUMBERTO GUTIÉRREZ DELGADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-120793-0007U, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9667 - M. 440276- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 7, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.II.AA. que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

ANDRÉS ABEL MARTÍNEZ PANIAGUA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ingeniería y Arquitectura. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Ingeniero (a) Civil, con Énfasis en 
Gestión de Proyectos Verticales y Horizontales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo del dieciséis. (t) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg.TP9668- M. 440278- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 195, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS ALVERTO CASTILLO MEDRANO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-091168-0006R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del 2014. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 70, tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 

www.enriquebolanos.org


02-08-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 143 

Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO CASTILLO MEDRANO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-091168-0006R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9669- M. 440280- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
064, Línea 1532, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

GUERRERO DURAN RAFAELA DEL CARMEN. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada en Química 
Farmac:éutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día Del 
mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
01 de junio del año 2016. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico. 

Reg.TP9670- M. 440282- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 979, Página 021, Tomo 1-2011, Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ARICELA MENA BACILlO. Natural de Waspan, Departamento de 
R.A.A.N, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establ~cidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de diciembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. 
(f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP9671- M. 5614540- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que registrado 
bajo el Folio 1104, Pagina 080-081, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" 
POR CUANTO: 

CLAUDIA CARINA ÑURINDA ESPINOZA. Natural de Nicaragua con 
Cedula de Identidad 401-180291-00 1 OS, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de Febrero del año dos mil dieciséis. Firman Rector: Fanor 
Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro 
Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (f) Myrian Vanessa 
Delgado Maradiaga, Departamento de Registro y Control Académico Sede 
Central-UNEH. 

Reg. TP9672- M. 440284- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la Página 115, Registro 229 Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO -
POR CUANTO: 

MARYOLI DEL SOCORRO MEMBREÑO MORALES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha 
cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los dos día del mes de diciembre del año dos mil once. 

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 2 de julio del2016. (f) 
Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg.TP9673- M. 440292- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil Y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 419, tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de Enfermería La Trinidad, 
Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

HIRLEY ISAYANA GARCÍA BLANDÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-1 O 1086-000 1 V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con orientación en Salud 
Pública. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos Y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 
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Reg.TP9674- M. 440229- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 281, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FABIOLA LIZETH RIVERA JARQUÍN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-060591-0007D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera Agrónoma. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de septiembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP9675- M. 440226- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
064, Línea 1543, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

LOPEZ FLORES SANDRA MARIA. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada en Química 
Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día Del 
mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector: Msc. Aníbal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 
Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 01 de 
junio de120 16. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Dí rector, Departamento 
Registro Académico. 

Reg.TP9676- M. 440233- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 258, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MACYADER PÉREZ GADEA. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 452-240590-0004L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Filología y Comunicación. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiun días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramo na 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 21 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9677- M. 440236- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 151, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LILLY MERCEDES OSANDO FUENTES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-030177 -0072Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención en 
Administración de la Educación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiun días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 21 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9678- M. 440344- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 144, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EYMI CAROLINA LEAL OBANDO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 561-030281-0003P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Más ter en Enfermería con mención en Docencia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de abril del20 16. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP9679- M. 440228- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 26, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENNIFER ZULEYKA SANTAMARÍA URROZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 1-111183-0065H, ha cumplido con todos los 
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requ1s1tos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiun días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 21 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9680- M. 440348- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1557, Página 380, Tomo 11, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CINDY NATALIAAGÜERO VALLE.NaturaldeManagua,Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Arq. Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, veintisiete de mayo del20 16. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg.TP9681- M. 440353- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N°1450, Página 325, Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

GERALD ANTONIO CALERO ESPINOZA. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. Néstor 
Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la 
Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, veintidós de junio del20 16. ( f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg.TP9682- M. 440355- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1453, Página 327, Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

BRYANT ANTONIO RAYO DOLMUZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Titulo de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidos 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, veintidos de junio del20 16. ( f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg.TP9683- M. 440359- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 45, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

VANESSA LISSETHE VALLE GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 004-130892-0000A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9684- M. 440365- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 394, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

JOSÉ ALEJANDRO NARV ÁEZ CÁLIX, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg.TP9685- M. 440370- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 395, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

FRANCISCO ARNOLDO GÓMEZ AGUILAR, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, !Odejuniode 2016. (f)Lic. TeresaRivasPineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9686- M. 440373- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 396, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ BALMACEDA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP9687- M. 440393- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 826, Página 018, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WILFREDO HERNANDEZ. Natural de Waslala, Departamento de R.A.A.N, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias 
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. 
(f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg.TP9688- M. 440402- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 486, Tomo VII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ANGÉLICA MARÍA RUIZ DELGADILLO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Públic:a y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de diciembre del año dos mil quince. El Presidente de la Junta Directiva, 
Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Rector de la Universidad, Dr. Benjamín 
Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Lic. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, el primer día del mes de junio del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg.TP9689- M. 440399- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 180, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YANELBIA MARÍA MELENDEZ JIRÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-240686-0002F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Radiología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de marzo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9690- M. 440397- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 129, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA· POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR RODRÍGUEZ PERALTA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 603-191 092-0002V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg.TP9691- M. 940409- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 693, página 347, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

ELVIN FRANCISCO MEJIA LUNA.NaturaldeSiuna,RegiónAutónoma 
del Atlántico Norte, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: 
le extiende el Título de Médico Veterinario en el grado de Licenciatura. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, Francisco 
Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. 
Secretario General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
11 de mayo del2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg.TP9692- M. 440417- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 771, Página 017, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WILLIAM OMAR CANO AGUILAR. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero en Ciendas Agrarias, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de enero del dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. Adriana 
Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP9693- M.440437- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 500, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

HEALING D'YANIRA SOZA REYES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 l-120993-0063Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licendada en Fisioterapia. Este Certificado de 

Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9694 - M. 440449 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
064, Línea 1540, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

LARGAESPADA GUILLEN MARIA CRISTINA. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: 
Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada 
Química Farmacéutica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día del 
mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector: Msc. Anibal Lanuza R. 
Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, O 1 de 
junio del20 16. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director Departamento 
Registro Académico. 

Reg. TP9695 - M. 440451 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N .A., certifica 
que bajo el número 718, página 359, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

KAREN AMAYRANI RUIZ ALVAREZ. Natural de Río Blanco, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, Francisco 
Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. 
Secretario General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
11 de mayo del2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP9696- M. 440467 -Valor CS 95.00 

REPOSICIÓN DE TÍTULO 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua (UNAN­
Managua) informa que se ha solicitado Reposición de Título de Ingeniero 
Agronómo, extendido por el Instituto Superior de Ciencias Agropecuarias, el 
doce de agosto del año dos mil novecientos ochenta y siete registrado bajo 
el número: 3, página: 2 tomo: 1 del libro respectivo a nombre de DENNIS 
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JOSÉ SALAZAR CENTENO, identificándose con cedula de identidad 
número 403-190362-0000H, Datos que fueron revalidados por la Dirección 
del Registro Académico Estudiantil y Estadística de esta Universidad. 

Esta Solicitud obedece a deterioro del título. 

Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez días, contados 
a partir de la fecha de esta publicación. 

Managua, veintisiete de junio del año dos mil dieciséis. Atentamente, (f) 
Luis Alfredo Lobato Blanco, Secretario General. 

Reg. TP9697- M.440469- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 299, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

MILENA JOHANNA RODRÍGUEZ AMADOR, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación y Humanidades, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9698- M.440471- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 355, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

JUAN ALFONSO ESPINOZA DÁ VILA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de mayo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 
Es conforme. León, 20 de mayo de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9699- M.440475 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 370, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta O~ina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

MAYRA ADELA MELÉNDEZ CABALLERO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Psicopedagogía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9700- M.- 440484 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXI, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 055, en el 
folio 055, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 055. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

ALBA NUBlA MAIRENA BLANDÓN, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes de 
diciembre del año dos mil quince. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster YaninaArgüello, Secretaria General. 
Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 055, Folio 055, Tomo XXXI, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 05 de diciembre del año 2015." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
cinco de diciembre del año dos mil quince. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
cinco de diciembre del año dos mil quince. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP9701 -M. 440498- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 1, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.AA.PP, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

FELMAN ELIUT ARTOLA ORTEGA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Agropecuarias. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Ingeniero(a) en Agronomía con 
Énfasis Agroeco1ogla. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, diecisiete de 
marzo del dos mil dieiciséis. 
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Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de marzo del afio dos mil dieciséis. (f) Secretario General U.C.A.N. 

Reg. TP9702 -M. 440493 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 000040, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

CINTHYA AUXILIADORA SÁNCHEZ LATINO, Natural de: Masaya, 
Departamento de: Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil quince. (f) Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 308, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

CINTHYA AUXILIADORA SÁNCHEZ LATINO, Natural de: Masaya, 
Departamento de: Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes de diciembre 
del dos mil quince. (f) Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP9703 - M.440489- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 742, Página 016, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

LUIS GUILLERMO BLANDON CASCO. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 

los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del afio dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) 
Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP9704 - M.440502 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 176, tomo III, 
del Libro de Registro de Títulos del Centro de Investigaciones y Estudios de 
la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MAURICIO JOSÉ DINARTE MENDOZA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 561-01 0366-0000U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Más ter en Economía de la Salud. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 20 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9705- M.440513- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 364, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

JAZER ADÁN PAZ MATUTE, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación Mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que 'legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9706- M.440511 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 620, Página 013, Tomo I-2011, Libro 
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de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Economicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JOSE ALBANY CHAVARRIA PICADO. Natural de San Ramón, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de abril del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP9707 - M.440518 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 149, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Educación e 
Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL MENDOZA. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 043-190879-0000M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Educación Comercial con Mención 
en Administración. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de junio del2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9708- M.440515- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 245, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JEYSELL BETANIA VANEGAS RIVAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 128-190592-0000A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9709- M.440523- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 354, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

KENIA PATRICIA MEDINA MEDINA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9710- M.440532- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 369, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnologías, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

JESÚS ALBERTO MONDRAGÓN MENDOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnologías, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9711- M.440529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 84, tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NINOSCA VANESSA ACEVEDO FLORES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 566-190787-0000H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
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extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9712- M.440539- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 487, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

HEYSSEL YOLIBETH PALMA GUEVARA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de marzo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de marzo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9713- M.440569- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 057, tomo XV, partida 14120, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ÁNGELICA MARÍA CARDOZA ROSALES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9714- M.440561- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 25, tomo 

V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NOEL ADOLFO GALEANO. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 441-230386-0002Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de junio del2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9715- M.440552- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 241, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSICA ARACELYS SÁNCHEZ AMPIÉ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 404-290483-000IQ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con Mención 
en Administración de la Educación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9716- M. 440559- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 111, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ALVARO ANTONIO CUADRA ALEGRÍA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Marketing y Publicidad. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los siete días del mes de 
julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Iván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 
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Es conforme, Managua, Nicaragua a los un días del mes de julio del dos mil 
dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora de Registro 
Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 346, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección de Marketing, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ALVARO ANTONIO CUADRA ALEGRÍA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los siete días del mes de 
julio del dos mil dieciéis. El Rector de la Universidad: Iván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los un días del mes de julio del dos mil 
dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TP9717 - M.440576 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 229, tomo XIV, partida 13290, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARMEN ARELI RUGAMA MOLINA. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Turísticas y Hotelera. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de noviembre del 
año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9719 - M. 440600 - Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 097, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Contaduría Publica y Finanzas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

TERESA DE LOS ANGELES MEDINA VANEGAS, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 

las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los 
efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los siete días del mes de 
julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: lván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dos días del mes de julio del 
dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 344, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección de Marketing, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

TERESA DE LOS ANGELES MEDINA VANEGAS, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 
Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los siete días del mes de 
julio del dos mil dieciseis. El Rector de la Universidad: lván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dos días del mes de julio del 
dos mil dieciseis. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP9720- M. 440606- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 272, Folio 272, Tomo VIII, Managua 15 de abril del2016, 
se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General de la UNAN­
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el título de 
Doctora en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

BLANCA ELIZABETH GÓMEZ CASCO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-250889-0005D, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Medicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de abril del dos mil dieciseis. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP9721- M. 5623878- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N .A., certifica 
que bajo el número 302, página 151, tomo 11, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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RAMO N EMILIO ZEPEDA ESPINO. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende 
el Título de Ingeniero Agrónomo en la Orientación de Zootecnia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
27 de noviembre del2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de 
Registro. 

Reg. TP9722- M. 5623961- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 164, Folio 004, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Contabilidad Pública y Finanzas, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR 
CUANTO: 

CRISTHIAN ALFREDO SILVA. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de junio del año 2016. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. El Decano: 
Lic. Consuelo Ortega. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora 
Registro Académico Central. 

Reg. TP9723 -M. 5623908 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 458, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

VERÓNICA DOLORES TÉLLEZ ROJAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de febrero de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 11 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9724 -M. 5624049 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 1364.1, Tomo No. 06, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

DIANA KARINA SOLANO RIVAS. Natural de: Estelí, Departamento de: 
Este tí, República de Nicaragua. ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 

en Marketing y Publicidad. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los catorce días del mes de 
diciembre del dos mi trece. El Rector de la Universidad: Dr. Gilberto Bergman 
Padilla, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los doce días del mes de febrero del 
dos mil cartorce. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme AguiJar., Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP9725 - M. 440650- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 35, tomo XIX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SANTOS LEONARDO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación Mención Lengua y Literatura, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 1 O de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-LEON. 

Reg. TP9726- M. 440652 -Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 136, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MEYLING GABRIELA MEJÍA URROZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-150890-00 !SE, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Estadística. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9727- M. 5624269- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N• 294,Asiento N• 627, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KAROL JANETH ALVARENGA VASQUEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales y 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los siete días del mes 
de agosto del año dos mil quince. Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. 
José Augusto Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los doce días del mes 
de agosto del año dos mil quince. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Reg. TP9728- M. 440658- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 137, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FREDDY JONATHAN DÁ VILA. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 00 l-121190-0027F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Estadística. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiun días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 21 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9729- M. 5624343 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 141, tomo 
VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ROXANA ESTRADA MEJÍA. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 002-300889-0002V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9730- M. 440660- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 209, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ILEANA DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ CHAVARRÍA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Educación Primaria, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 10 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP9731 - M. 5624397- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 82, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NELSON ENRIQUE BLASS GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-151192-0003V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9732 -M. 5624402 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 175, tomo III, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA­
POR CUANTO: 

MANUEL SALVADOR AGUILAR VANEGAS, Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-050589-0002A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Lengua 
y Literatura Hispánicas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de septiembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 11 de septiembre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 72, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MANUEL SALVADOR AGUILAR V ANEGAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-050589-0002A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de junio del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9733- M. 5624452- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N• 295, Asiento N° 629, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JAIRO EFRAIN FLORES ANDRADE. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y 
Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas 
de Producdón Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los siete días del mes 
de agosto del año dos mil quince. Msc. Noel Ponce Lanzas, Rector. Msc. 
José Augusto Zeledón Ibarra, Secretario General. Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del año dos mil catorce. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP9734- M. 440667- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 2893, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

JAIME ENRIQUE BOLAÑOS CHÁ VEZ, Natural de: León, Departamento 
de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos 
los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de julio 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Msc. lván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de junio del 
dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio 
No. 0539, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados en la 
Especialización en Diseño de Carreteras, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

JAIME ENRIQUE BOLAÑOS CHÁ VEZ, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Espedalizadón en Diseño de Carreteras. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de julio 

del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Msc. lván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de junio del 
dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP9735 -M. 5624509- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 30, Folio 078, Tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación 
Media (PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARIANELA MIRANDA AGUIRRE. Natural de Jinotepe, Departamento 
de Carazo, República de Nicaragua, ha cursado y aprobado satisfactoriamente 
el Plan de Estudios correspondiente al programa de Profesor en Educación 
Media(PEM). POR TANTO: le extiende el Título De: Profesor en Educación 
Media con Mención en Pedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis día del 
mes de febrero del año 2016. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. (f) Lic. 
Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP9736- M. 440669 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que en 
la Página 347, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ROBERTO MARTIN LOPEZ HERNANDEZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media con Mención en Físico- Matemático. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, República 
de Nicaragua, a los 22 días del mes de febrero del año 2016. El Rector de 
la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 07 de marzo del año 2016. (f) Directora de Registro, 
BICU. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que en 
la Página 355, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ROBERTO MARTIN LOPEZ HERNANDEZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Físico - Matemático. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, República 
de Nicaragua, a los 22 días del mes de febrero del año 2016. El Rector de 
la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 07 de marzo del año 2016. (f) Directora de Registro, 
BlCU. 
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